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Secr etaría de Fi nanzas Públicas. - Acuerdo por el que se emiten las R eglas de Car ácter Gener al en Materia Fiscal para el  Ej ercicio Fiscal 2022.  

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 3, PRIMER PÁRRAFO, 73, 81 Y 106 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 1, 2, 3, 13, FRACCIÓN II, 19, 21, 25, FRACCIONES VI Y XXXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 8, FRACCIÓN II, 21, FRACCIÓN VII DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 4, 6, FRACCIÓN I, 9, FRACCIÓN I, 11 Y 14, FRACCIONES 
XXXVIII y LXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS; Y  
 

CONSIDERANDO  
 

PRIMERO. Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Hidalgo 2016-2022, actualizado el 02 de septiembre 
de 2020, en su Eje 1 “Gobierno Honesto, Cercano y Moderno” contempla dentro de sus principales objetivos 
implementar acciones específicas que contribuyan a mejorar la eficacia y eficiencia de la Administración, 
reconociendo que se requieren de normas adjetivas que resulten de utilidad para los contribuyentes y las 
autoridades en el ejercicio de sus funciones, a través de las cuales se establezca simplificadamente la forma de 
dar cumplimiento a las disposiciones sustantivas. 
 
SEGUNDO. Que en el Eje 2. “Hidalgo Próspero y Dinámico” del citado Plan Estatal, tiene como objetivo ofertar 
trámites y servicios de fácil cumplimiento, a fin de brindar certeza jurídica, eliminar la discrecionalidad y opacidad 
en la actuación pública, por lo que para tal efecto la presente Administración, en materia tributaria, propone 
generar condiciones que fortalezcan el desarrollo de una cultura de cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
propicien un mejor acercamiento entre el gobierno y los contribuyentes, que permita realizar sus actividades 
económicas en un ambiente de colaboración y legalidad. 
 
TERCERO. Que la Ley de Hacienda para el Estado de Hidalgo y el Código Fiscal del Estado constituyen los 
ordenamientos jurídicos que regulan las contribuciones, sus elementos, así como las relaciones jurídicas entre 
el Estado y los contribuyentes, derivadas del nacimiento, cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 
fiscales por los actos cuyas fuentes o efectos se localicen dentro de esta Entidad Federativa. 
 
CUARTO. Que resulta importante expedir normatividad que facilite a los contribuyentes cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, que mediante la agrupación de aquellas disposiciones de 
carácter general aplicables a las contribuciones, les permitan identificar claramente los procedimientos para el 
manejo, interpretación, aplicación y observancia de las disposiciones fiscales, otorgando con ello mayor certeza 
jurídica dentro de la relación jurídico-tributaria. 
 
QUINTO. Que ante el actual panorama nacional de salud, se ha incrementado el uso de los medios electrónicos, 
lo cual obliga a la administración pública a actualizar sus procesos para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales privilegiando la prestación del servicio a través de dichos medios.  
 
SEXTO. Que la Secretaría de Finanzas Públicas, de conformidad con los artículos 21, fracción VII del Código 
Fiscal del Estado, 25, fracciones VI y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo y 14, fracciones XXXVIII y LXVIII de su reglamento interior, tiene la facultad de expedir normatividad 
jurídico administrativa o reglas de carácter general en materia de hacienda pública, relacionados con la 
administración, control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las 
disposiciones relacionadas con el sujeto, objeto, base, cuota, tasa o tarifa de las contribuciones, las infracciones 
o sanciones de las mismas. 
 
Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FISCAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 
 
Objeto 
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El objeto de las presentes Reglas es dar a conocer anualmente a los contribuyentes los requisitos y 
procedimientos por medio de los cuales cumplirán con sus obligaciones fiscales de carácter estatal, así como en 
materia de ingresos federales coordinados.  
Glosario 
 
Para efectos de las presentes Reglas se entenderá, en singular o plural, por: 

 
I. CFEH: Código Fiscal del Estado de Hidalgo. 
II. CFF: Código Fiscal de la Federación. 
III. Cuenta de acceso: Mecanismo de acceso a las aplicaciones y servicios electrónicos expedida por la 

Secretaría de Finanzas Públicas, la cual es personal e intransferible. 
IV. CURP: Clave Única de Registro de Población. 
V. e.firma: Firma electrónica avanzada expedida por el Servicio de Administración Tributaria. 
VI. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal del Año 

2022. 
VII. Oficina virtual “Hidalgo Pagos”: Portal alojado en el micro sitio denominado “Pagos” de la página de 

internet de la Secretaría de Finanzas Públicas, a través de la cual se pueden realizar trámites y pagos de 
manera virtual y dual.  

VIII. Trámite dual: Trámite que inicia en medios electrónicos y concluye en las oficinas de la autoridad fiscal. 
IX. Trámite presencial: Trámite que inicia y concluye en las oficinas de la autoridad fiscal. 
X. Trámite virtual: Trámite que inicia y concluye en medios electrónicos. 
XI. REC: Registro o Código Estatal de Contribuyentes. 
XII. Reglas: Las presentes reglas de carácter general en materia fiscal para el ejercicio fiscal 2022. 
XIII. RCFF: Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
XIV. RPP: Registro Público de la Propiedad del Estado. 
XV. RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 
XVI. RMF: Resolución Miscelánea Fiscal 2022. 
XVII. Secretaría: La Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
XVIII. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
 
Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se entenderán 
referidos a las reglas o anexos del presente instrumento.  
 
Los epígrafes que aparecen al inicio de cada regla son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 
 
Contenido 
 
Título 1. Disposiciones Generales. 
 

Capítulo 1. De los medios electrónicos. 
Capítulo 2. De la protección de datos personales. 
 

Título 2. De las Contribuciones Estatales. 
 

Capítulo 1. Código Fiscal del Estado de Hidalgo. 
  

Sección 1. De la inscripción y avisos. 
 Sección 2. De las garantías del interés fiscal. 
 Sección 3. De las formas y procedimientos de pago. 

Sección 4. De la presentación de solicitudes ante la autoridad fiscal. 
Sección 5. Del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 
Título 3. De los Ingresos Federales Coordinados. 
 

Capítulo 1. Código Fiscal de la Federación. 
 

Sección 1. De la presentación de solicitudes ante la autoridad fiscal. 
Sección 2. De las garantías del interés fiscal. 
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Sección 3. Del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 
 
 

TÍTULO 1  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo 1. De los medios electrónicos 

 
De la oficina virtual “Hidalgo Pagos” 
 

1.1.1  Para efectos del artículo 27 TER, tercer párrafo y 70 párrafo cuarto del CFEH, con la finalidad de 
apoyar a los contribuyentes para presentar avisos en el Padrón Estatal de Contribuyentes relativos a 
Obligaciones Estatales y Federales Coordinados, así como promociones, consultas y solicitudes de 
manera virtual o dual, se implementa la oficina virtual “Hidalgo Pagos” alojada en el micro sitio 
denominado “Pagos”, para acceder el contribuyente deberá: 

 
1. Ingresar al sitio http://www.hidalgo.gob.mx o http://portaltributario.hidalgo.gob.mx 
2. Seleccionar la opción “Pagos”, o bien ingresar directamente al sitio 

https://finanzas.hidalgo.gob.mx/TRANSPARENCIAFINANZAS/VentanillaCiudadana 
3. Elegir la categoría “Estatales-Finanzas”. 
4. Buscar y seleccionar el trámite deseado, y elegir la opción “Pagar”. 

 
Previo al inicio de cualquier trámite se deberán identificar los requisitos necesarios, pudiendo realizar 
la consulta en el Portal Tributario del Gobierno del Estado de Hidalgo y seguir los siguientes pasos: 
 

1. Ingresar al sitio http://www.hidalgo.gob.mx o http://portaltributario.hidalgo.gob.mx 
2. Seleccionar la opción “Pagos”. 
3. Elegir la categoría “Estatales-Finanzas”. 
4. Buscar el trámite deseado y optar por la opción “Requisitos”. 

 
Para la realización de trámites virtuales o duales, el contribuyente deberá escanear de forma legible y 
en formato PDF los documentos originales que correspondan a los requisitos solicitados por la 
autoridad.  
 
El sistema generará un número de folio que servirá para identificar el trámite o solicitud presentada.  
 
Se considera que la autoridad recibió una solicitud de trámite, hasta que el contribuyente envía la 
totalidad de requisitos y selecciona la opción “Concluir solicitud”. 
 
Cuando el contribuyente no pueda continuar con el envío de los documentos requeridos, tendrá la 
opción de “Continuar más tarde”, en cuyo caso una vez que tenga la documentación faltante deberá:  
 

1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos” 
2. Seleccionar la opción “Consultar solicitud” 
3. Capturar el número de folio asignado. 
4. Continuar con el envío de documentación. 
5. Al concluir elegir la opción “Concluir solicitud”. 

 
El mismo procedimiento será útil para el contribuyente, cuando deseé conocer el estado o etapa que 
guarda su trámite, así como solventar las inconsistencias detectadas y que le sean enviadas por la 
autoridad vía oficina virtual “Hidalgo Pagos”, con excepción de aquellos trámites en que por disposición 
expresa la solventación deba realizarse en las oficinas de la autoridad.  
 
La autoridad fiscal podrá cancelar los folios generados con motivo del inicio de una solicitud presentada 
en la oficina virtual “Hidalgo Pagos” en los siguientes supuestos: 
 

1. Cuando el solicitante no concluya la solicitud en un plazo de 5 días hábiles. 
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2. Cuando el solicitante no dé seguimiento o no solvente las observaciones realizadas por la 
autoridad vía oficina virtual en un plazo de 5 días hábiles; a excepción de aquellas que por 
disposición expresa de la autoridad se señale un plazo y medio de solventación distinto. 
 

En ambos casos la solicitud será depurada automáticamente, sin que deba mediar aviso previo al 
solicitante.  
 
La oficina virtual “Hidalgo Pagos” estará habilitada para recibir solicitudes de trámites las 24 horas 
durante los 365 días del año. 
 
No obstante, las solicitudes que se reciban en días u horario inhábil, se tendrán por recibidas el día 
hábil siguiente. El plazo para que la autoridad emita una respuesta a los trámites enviados a la oficina 
virtual será de 15 días hábiles, no obstante podrá incrementar en función del tipo de trámite solicitado 
y de las autoridades que intervengan en la validación de los documentos.  
 
CFEH 27 TER, 70 

 
Uso de las firmas electrónicas 

 
1.1.2.  Para efectos de los artículos 27 TER, 68, 69 y 70 del CFEH, para los trámites realizados a través de la 

oficina virtual “Hidalgo Pagos”, se autoriza el uso de la firma electrónica avanzada expedida por el SAT, 
la cual sustituirá a la firma autógrafa del firmante, garantizará la integridad del documento y producirá 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo 
valor probatorio.  

 
CFEH 27 TER, 68, 69, 70 
 
Del acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos” y generación de cuenta de acceso 

 
1.1.3.  En términos de lo establecido por el artículo 27 TER, primer párrafo y 69, fracción I del CFEH, para que 

la autoridad fiscal brinde acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, el contribuyente deberá 
autentificarse con e.firma o con cuenta de acceso. 
 
Para la generación de la cuenta de acceso el interesado debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
Personas Físicas: 
 

1. Identificación oficial, conforme a la regla 1.1.5. 
 
Personas Morales: 
 

1. Identificación oficial del representante legal o apoderado, conforme a la regla 1.1.5.  
2. Documento con el que se acredite la representación jurídica (Acta Constitutiva o Poder Notarial 

que acredite la personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante Fedatario Público (original)). 

 
Los interesados en obtener la cuenta de acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, deberán: 
 

1. Agendar una cita, para acudir al módulo de Orientación y Trámites Fiscales de las oficinas 
“Hidalgo Pagos” adscritas a la Dirección General de Recaudación, en caso de asistir sin cita, 
la atención queda sujeta a la disponibilidad del personal.   

2. Acudir a la oficina “Hidalgo Pagos”, con los requisitos solicitados en original.  
3. Personal de la oficina validará los documentos, en caso de que no cumplan con los requisitos 

o presenten inconsistencias, lo hará de conocimiento al solicitante, para que en una nueva cita 
se subsanen las omisiones.  

4. De ser los documentos correctos, generará la cuenta de acceso y el acuse para que sea firmado 
por el solicitante.  
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CFEH 27 TER, 69 
   
 
 

Del sistema de citas 
 

1.1.4.  En atención a lo dispuesto por los artículos 27 TER, tercer párrafo y 74 del CFEH, para solicitar 
asesoría, realizar consultas, trámites presenciales o concluir trámites duales en las oficinas de la 
autoridad fiscal, las personas físicas o morales deberán agendar una cita, para lo cual deben ingresar 
a la liga https://citasingresos.hidalgo.gob.mx. 
 
En caso de ser la primera vez que utilice el sistema, tendrá que crear una cuenta siguiendo los 
siguientes pasos: 

 
1. Seleccionar la opción “Crear Cuenta” 
2. Completar el registro y seleccionar “Registrar cuenta” 
3. Al finalizar correctamente el registro, se recibirá un correo electrónico.  

 
Si ya cuenta con un correo electrónico y contraseña registrada deberá: 

 
1. Capturar los datos solicitados y seleccionar la opción “Ingresar” 
2. Seleccionar la opción “Generar cita” 
3. Desplegar las “Áreas de atención”, seleccionar la deseada y elegir “siguiente” 
4. En la opción “Tipo de trámite” seleccionar el deseado. 
5. En la opción “Tramite” seleccionar el deseado. 
6. En “Operación” seleccionar la opción que corresponda y al concluir elegir la opción “Siguiente” 
7. A continuación deberá seleccionar en el calendario la fecha deseada para su cita, así como el 

horario.  
 

Al concluir, el sistema le proporcionará un acuse con el número de folio para identificar su cita, el cual 
deberá presentar ante la autoridad de forma impresa.   
 
CFEH 27 TER, 74 
 
De las identificaciones oficiales  
 

1.1.5.  Para efectos del artículo 69 fracción I, 70 y 71 del CFEH, son identificaciones oficiales válidas para 
realizar trámites en el Padrón Estatal de Contribuyentes y presentar solicitudes o promociones las 
siguientes: 

 
1. Credencial para votar vigente expedida por la Autoridad Electoral competente;   
2. Cédula profesional con fotografía expedida por la Secretaría de Educación Pública;   
3. Cartilla del Servicio Militar Nacional expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional;   
4. Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; y 
5. Licencia para conducir vehículos, vigente.   

 
Tratándose de extranjeros, éstos podrán identificarse con la Carta de Naturalización expedida por la 
autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda o documento 
migratorio definitivo, emitido por autoridad competente. 
 
CFEH 69, 70 y 71 
 
De los comprobantes de domicilio oficiales 

 
1.1.6.  Para efectos del artículo 69 fracción I, 70 y 71 del CFEH, son comprobantes de domicilio válidos para 

acreditar residencia en el Estado de Hidalgo a efecto de realizar trámites en el Padrón Estatal de 
Contribuyentes y presentar solicitudes o promociones  las siguientes: 
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1. Recibo por concepto de consumo de energía eléctrica;  
2. Recibo por servicio de telefonía; 
3. Recibo por el consumo de agua;   
4. Estado de cuenta proporcionado por las instituciones que componen el sistema financiero; 
5. Recibo de pago de impuesto predial del ejercicio vigente; y 
6. Contrato de arrendamiento, adjuntando último recibo de pago que reúna requisitos fiscales. 
 
En todos los casos, el documento de que se trate deberá contener la Localidad y el Municipio del Estado 
de Hidalgo que corresponda, estar a nombre de quien lo presenta o coincidir con el domicilio de la 
identificación presentada y no tener una antigüedad de expedición mayor a 3 meses.   
 
Para las personas morales, el comprobante de domicilio deberá estar a nombre de las mismas o 
coincidir con el domicilio fiscal registrado en el Registro Federal de Contribuyentes.   
 
CFEH 69, 70, 71 
 
Documentación en copia simple 
 

1.1.7.  Los documentos que se acompañen a las promociones que se presenten ante las autoridades fiscales, 
podrán exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente que 
dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada.  

 
 CFEH 70 

 
Capítulo 2. De la protección de datos personales 

 
Protección de datos personales 

       
1.2.1.  Para los efectos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 

el Estado de Hidalgo, los datos personales recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones 
y demás manifestaciones, ya sean impresos o por medios electrónicos, son incorporados, protegidos y 
tratados en los sistemas de datos personales de la Secretaría conforme a las disposiciones fiscales, 
con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal y solo podrán ser transmitidos 
en los términos de las excepciones establecidas en el artículo 92 del CFEH, además de las previstas 
en otros ordenamientos legales.  

 
CFEH 92 

TÍTULO 2  
DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES 

 
Capítulo 1. Código Fiscal del Estado de Hidalgo 

 
Sección 1. De la inscripción y avisos 

 
De la inscripción en el Padrón Estatal de Contribuyentes 
 

2.1.1.1.  Para efectos de los artículos 69, fracción I del CFEH, en relación a la inscripción al Padrón Estatal de 
Contribuyentes el contribuyente deberá realizar el trámite a través de la oficina virtual “Hidalgo 
Pagos”. Para lo cual se requiere la siguiente documentación: 

 
Personas Físicas: 
 

1. Constancia de situación fiscal del SAT. 
2. CURP. 
3. Identificación Oficial, conforme a la regla 1.1.5.  
4. Comprobante de Domicilio, conforme a la regla 1.1.6.  
5. En caso de representación legal, acta constitutiva o poder notarial que acredite la personalidad 

del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
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autoridades fiscales o ante Fedatario Público (original). Si fue otorgado en el extranjero deberá 
estar debidamente apostillado o Legalizado y haber sido formalizado ante Fedatario Público 
mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado.  

6. En caso de contratistas, el contrato de obra y responsiva del contratante quien presta el 
domicilio fiscal, como responsable solidario, adjuntando copia del comprobante de domicilio 
(solo en el caso de Impuesto Sobre Nóminas). 

7. Registro Patronal ante el IMSS (solo en el caso de Impuesto Sobre Nóminas). 
 

Personas Morales: 
 

1. Constancia de Situación Fiscal del SAT. 
2. Documento constitutivo protocolizado.  

En caso de Entes Públicos (Dependencias Federales, Presidencias Municipales, Organismos 
Descentralizados y Autónomos): 

a. Decreto de creación. 
b. Nombramiento oficial de la persona que cuenta con la facultad y/o representación para 

tal efecto. 
c. Identificación oficial de la persona que cuenta con la facultad y/o representación para 

tal efecto. 
3. Comprobante de Domicilio, conforme a la regla 1.1.6. 
4. Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante 

legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales 
o ante Fedatario Público (original). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente 
apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante Fedatario Público mexicano y en su caso, 
contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

5. Identificación oficial vigente del representante legal, conforme a la regla 1.1.5. 
6. Constancia de situación fiscal del representante legal. 
7. Registro Patronal ante el IMSS (solo en el caso de Impuesto Sobre Nóminas). 
8. En caso de contratistas, el contrato de obra y responsiva del contratante quien presta el 

domicilio fiscal, como responsable solidario, adjuntando copia del comprobante de domicilio 
(solo en el caso de Impuesto Sobre Nóminas). 
 

Para cumplir con la obligación establecida en el artículo 69, fracción I del CFEH, consistente en la 
inscripción en el Padrón Estatal de Contribuyentes el interesado deberá: 
 

1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”. 
2. Seleccionar la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Proporcionar los datos de contacto para que la autoridad le informe el avance de su trámite y 

elegir el botón “Continuar”. 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le soliciten respetando cada uno 

de los apartados y seleccionar la opción “Enviar”. Podrá omitir los que no correspondan a su 
caso, optando por el botón de “No aplica”. 

6. Al final del listado de los documentos requeridos, encontrará el manifiesto de protesta de 
conducirse con verdad, si está de acuerdo, seleccionar la opción “Aceptar“. 

7. Al terminar de cargar los archivos, elegir el botón “Concluir solicitud”, en caso de no contar con 
toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción de 
“Continuar más tarde”. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 
con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite 

9. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta, procederán a realizar el registro en e-SIT con la información proporcionada y enviará 
a través de oficina virtual “Hidalgo Pagos” el formato de registro para que el contribuyente firme 
de manera autógrafa y lo remita nuevamente en un plazo de dos días hábiles.  

10. En caso de omisión se entenderá por desistida la solicitud del trámite y se procederá a la 
cancelación del registro.  
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11. Una vez que la autoridad fiscal reciba el formato de registro con la firma autógrafa, concluirá el 
trámite con la generación y envío a través de oficina virtual “Hidalgo Pagos”, del Acuse de 
Inscripción correspondiente.   

 
 
CFEH 69 
 
De los avisos en el Padrón Estatal de Contribuyentes 
 

2.1.1.2.  Para efecto del artículo 71 del CFEH, las personas físicas y morales que pretendan modificar su 
situación fiscal en el Padrón Estatal de Contribuyentes, respecto de Obligaciones Estatales y Federales 
Coordinadas, deberán realizar el trámite a través de la oficina virtual “Hidalgo Pagos” y cumplir con los 
requisitos que se señalan a continuación: 

 
A. Aviso de Cambio de Nombre, Denominación o Razón Social: 
 

1. Aviso de Cambio de Nombre, Denominación o Razón Social ante el SAT vigente. 
2. Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal, conforme a la regla 

1.1.5. 
3. Acta protocolizada ante fedatario público donde conste el cambio de denominación o razón 

social (copia certificada). En caso de Entes Públicos, el Decreto o Acuerdo en el que se haya 
determinado el movimiento. 

 
 B. Aviso cambio de domicilio fiscal: 
 

1. Aviso de cambio de domicilio fiscal ante el SAT vigente. 
2. Comprobante de Domicilio, conforme a regla 1.1.6. 
3. Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal, conforme a la regla 

1.1.5. 
 

C. Aviso de Actualización de actividades económicas y obligaciones:  
  

1. Aviso de Actualización de actividades económicas y obligaciones ante el SAT. 
2. Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal, conforme a la regla 

1.1.5. 
 

D. Aviso de liquidación, fusión o escisión: 
 

1. Aviso de Cancelado por liquidación, fusión o escisión ante el SAT. 
2. Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal, conforme a la regla 

1.1.5. 
 

E. Aviso de Suspensión o reanudación de Actividades: 
 

1. Aviso de Suspensión o reanudación de actividades ante el SAT. 
2. Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal, conforme a la regla 

1.1.6. 
3. En caso de contratistas, la carta de entera satisfacción y/o Acta entrega de la Obra. 
4. Estar al corriente en la presentación de sus declaraciones, y no contar con ningún crédito fiscal 

pendiente de pago.  
 

F. Aviso de Apertura o cierre de establecimientos, sucursales, locales y, en general, cualquier lugar que 
se utilice para el desempeño de sus servicios o actividades: 
 

1. Aviso de apertura o cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares en donde almacenan mercancías y en general, cualquier local o establecimiento que 
se utilice para su desempeño ante el SAT. 
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2. Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal, conforme a la regla 
1.1.5. 

 
G. Aviso de Inicio de procedimiento de concurso mercantil: 
 

1. Aviso de Inicio de procedimiento de concurso mercantil, ante el SAT. 
2. Acuerdo admisorio de la demanda o solicitud de concurso mercantil. 
3. Identificación oficial vigente del representante legal, conforme a la regla 1.1.5. 

 
H. Aviso de Cancelación por liquidación de la sucesión, previo aviso de apertura de la sucesión:  
 

1. Aviso de cancelación de la sucesión ante el SAT. 
2. Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal, conforme a la regla 

1.1.5. 
 

I. Aviso de Cancelación por cese total de operaciones: 
 

1. Aviso de Cancelación por cese total de operaciones, ante el SAT. 
2. Documento notarial en donde conste el cese total de operaciones. 
3. Identificación oficial vigente del representante legal, conforme a la regla 1.1.5. 

 
 J. Aviso de Cancelación por Defunción: 
 

1. Aviso de suspendido o cancelado por defunción ante el SAT. 
2. Acta de defunción expedida por el Registro Civil (copia simple y copia certificada para cotejo). 
3. Identificación oficial vigente, conforme a la regla 1.1.5. (de quien tenga parentesco con el 

contribuyente o un tercer interesado) 
 
Estar al corriente en la presentación de sus declaraciones, y no contar con ningún crédito fiscal 
pendiente de pago.  
 
CFEH 71 
 
De la presentación de avisos en el Padrón Estatal de Contribuyentes 
 

2.1.1.3.  Para cumplir con la obligación establecida en el artículo 69, fracción I y 71 del CFEH, consistente en 
proporcionar la información relacionada con su identidad, domicilio y en general sobre su situación 
fiscal, mediante los avisos que establece el CFEH, el sujeto obligado deberá: 

 
1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”. 
2. Seleccionar la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Proporcionar los datos de contacto para que la autoridad le informe el avance de su trámite y 

elegir el botón “Continuar”. 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le soliciten respetando cada uno 

de los apartados y seleccionar “Enviar”. Podrá omitir los que no correspondan a su caso, 
optando por el botón de “No aplica”. 

6. Al final del listado de los documentos requeridos, encontrará el manifiesto de protesta de 
conducirse con verdad, si está de acuerdo, elegir la opción “Aceptar“. 

7. Al terminar de cargar los archivos, seleccionar el botón “Concluir solicitud”, en caso de no contar 
con toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción 
de “Continuar más tarde”. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 
con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite.  

9. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta, procederán a realizar el registro en e-SIT con la información proporcionada y enviará 
a través de oficina virtual “Hidalgo Pagos” el formato de registro para que el contribuyente firme 
de manera autógrafa y lo remita nuevamente en un plazo de dos días hábiles.  
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10. En caso de omisión se entenderá por desistida la solicitud del trámite y se procederá a la 
cancelación del registro.  

11. Una vez que la autoridad fiscal reciba el formato de registro con la firma autógrafa, concluirá el 
trámite con la generación y envío a través de oficina virtual “Hidalgo Pagos”, del Acuse de 
Movimientos al Padrón Estatal que corresponda. 

 
 

CFEH 69, 71  
 

Sección 2. De las garantías del interés fiscal 
 

De las garantías del interés fiscal 
 

2.1.2.1. Para los efectos del artículo 23 del CFEH, la garantía del interés fiscal se otorgará a favor de la 
Secretaría. Las garantías del interés fiscal subsistirán hasta que proceda su cancelación en los términos 
del Código y de estas reglas.  
 
Cuando el ofrecimiento, cancelación, sustitución, ampliación o disminución de la garantía del interés 
fiscal deba presentarse ante la Secretaría, ésta deberá efectuarse a través de la oficina virtual “Hidalgo 
Pagos” o en las oficinas de la autoridad ejecutora en términos de lo establecido en las presentes reglas.  
 
Los gastos que se originen con motivo del ofrecimiento de la garantía del interés fiscal deberán ser 
cubiertos por el interesado, inclusive los que se generen cuando sea necesario realizar la práctica de 
avalúos. 
 
CFEH 23 
 
De las cartas de crédito  
 

2.1.2.2.   Para los efectos del artículo 23, fracción I del CFEH, las cartas de crédito que se presenten como 
garantía del interés fiscal deberán ser emitidas por las instituciones de crédito registradas para tal efecto 
ante el SAT.  

 
Las modificaciones a las cartas de crédito a que se refiere el párrafo anterior por ampliación o 
disminución del monto máximo disponible o por prórroga de la fecha de vencimiento, se deberán 
presentar en las oficinas de la autoridad fiscal donde radique el crédito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la modificación de la carta de crédito que realice la Institución autorizada y se deberán 
realizar cumpliendo los requisitos que para tal efecto se establecen en las presentes reglas. 
 
No se aceptarán como garantía del interés fiscal las cartas de crédito que contengan datos, términos y 
condiciones distintos a los aprobados por la Secretaría de Finanzas Públicas.   
 
La autoridad fiscal requerirá el importe garantizado mediante la carta de crédito en el domicilio que para 
tales efectos se señale en la propia carta de crédito, teniéndose por realizado el requerimiento en la 
fecha y hora de su presentación ante la institución de crédito que la emitió. Dicho requerimiento 
establecerá el número de la carta de crédito y el monto requerido, el cual podrá ser por la cantidad 
máxima por la que fue emitida la misma o por varias cantidades inferiores hasta agotar el importe 
máximo por el que fue expedida. 
 
Las instituciones de crédito realizarán el pago de las cartas de crédito mediante transferencia 
electrónica de fondos a la cuenta de la Secretaría de Finanzas Públicas, el mismo día del requerimiento 
o a más tardar dentro de las 48 horas siguientes a aquélla en que reciban el requerimiento de pago 
emitido por la autoridad fiscal.  
 
En caso de que las instituciones de crédito no realicen el pago de las cartas de crédito en el plazo 
señalado en el párrafo anterior, las cantidades garantizadas deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que el mismo se 
realice, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del CFEH. En este supuesto, se causarán 
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recargos por concepto de indemnización al fisco estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 39 del 
citado ordenamiento, a partir de la fecha en que debió hacerse el pago correspondiente y hasta que el 
mismo se efectúe.  
 
Una vez efectuada la transferencia electrónica de fondos, la institución de crédito de que se trate deberá 
enviar a la Secretaría de Finanzas Públicas el comprobante de la operación y del pago realizado. 
CFEH 23  
 
De la prenda o hipoteca  
 

2.1.2.3.  Para los efectos del artículo 23, fracción II y III del CFEH, la prenda o hipoteca se constituirán conforme 
a lo siguiente:  

 
A. La prenda se constituirá sobre bienes muebles por el 75% de su valor, siempre que estén libres 

de gravámenes hasta por ese porcentaje y deberá inscribirse en el registro que corresponda 
cuando los bienes en que recaiga o el propio contrato de prenda estén sujetos a esta 
formalidad.  

 
No se aceptarán en prenda los bienes de fácil descomposición o deterioro; los que se 
encuentren embargados, ofrecidos en garantía, o con algún gravamen o afectación; los sujetos 
al régimen de copropiedad, cuando no sea posible que el Gobierno del Estado asuma de 
manera exclusiva la titularidad de todos los derechos; los afectos a algún fideicomiso; los que 
por su naturaleza o por disposición legal estén fuera del comercio y aquéllos que sean 
inembargables en términos del artículo 177 del CFEH, así como las mercancías de procedencia 
extranjera, cuya legal estancia no esté acreditada en el país, los semovientes, las armas 
prohibidas y las materias y sustancias inflamables, contaminantes, radioactivas o peligrosas.  
 
La garantía de prenda podrá otorgarse mediante prenda bursátil relativa a inversiones en 
valores a cargo del Gobierno del Estado inscritos en el Registro Nacional de Valores, siempre 
que se designe como beneficiario único a la autoridad fiscal a favor de la cual se otorgue la 
garantía.  

 
B. La hipoteca se constituirá sobre bienes inmuebles por el 75% del valor de avalúo o del valor 

catastral. A la solicitud respectiva se deberá acompañar el certificado del Registro Público de 
la Propiedad que corresponda, expedido con un máximo de tres meses de anticipación a la 
fecha de la solicitud, en el que no aparezca anotado algún gravamen ni afectación urbanística 
o agraria. En el supuesto de que el inmueble reporte gravámenes, la suma del monto total de 
éstos y el interés fiscal a garantizar no podrá exceder del 75% del valor.  
 
El otorgamiento de la garantía a que se refiere esta fracción se hará mediante escritura pública 
que deberá inscribirse en el RPP que corresponda y contener los datos del crédito fiscal que 
se garantice. 
 
El otorgante podrá garantizar con la misma hipoteca los recargos futuros o ampliar la garantía 
cada año. 

 
CFEH 23 
 
De la fianza 
 

2.1.2.4. Para los efectos del artículo 23, fracción IV del CFEH, la póliza en la que se haga constar la fianza 
deberá contener los datos que se señalen en las presentes reglas de carácter general y quedará en 
poder y guarda de la autoridad fiscal que sea competente para cobrar coactivamente el crédito fiscal 
de que se trate.  

 
CFEH 23 
 
Del embargo en la vía administrativa 
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2.1.2.5. Para los efectos del artículo 23, fracción V del CFEH, el embargo en la vía administrativa se sujetará a 

las siguientes reglas:  
 

1. Se practicará a solicitud del contribuyente, quien deberá presentar los documentos y cumplir 
con los requisitos que se establecen en las presentes reglas de carácter general;  
 

2. El contribuyente señalará los bienes de su propiedad sobre los que deba trabarse el embargo, 
debiendo ser suficientes para garantizar el interés fiscal y cumplir los requisitos que se 
establecen en el CFEH y las presentes reglas;  

 
3. Tratándose de personas físicas, el depositario de los bienes será el contribuyente y en el caso 

de personas morales, su representante legal. Cuando a juicio de la autoridad fiscal exista 
peligro de que el depositario se ausente, enajene u oculte los bienes o realice maniobras 
tendientes a evadir el cumplimiento de sus obligaciones, podrá removerlo del cargo; en este 
supuesto, los bienes se depositarán con la persona que designe la autoridad fiscal;  

 
4. Deberá inscribirse en el RPP que corresponda el embargo de los bienes que estén sujetos a 

esta formalidad, y  
 

5. Antes de la práctica de la diligencia de embargo en la vía administrativa, deberán cubrirse los 
gastos de ejecución y gastos extraordinarios que puedan ser determinados en términos del 
artículo 166 del CFEH. El pago así efectuado tendrá el carácter de definitivo y en ningún caso 
procederá su devolución una vez practicada la diligencia. 

 
CFEH 23 
 
De la obligación solidaria  
 

2.1.2.6.  Para los efectos del artículo 23, fracción VI del CFEH, para que un tercero asuma la obligación solidaria 
de garantizar el interés fiscal, deberá sujetarse a lo siguiente:  

 
1. Manifestar su voluntad de asumir la obligación solidaria, mediante escrito firmado ante fedatario 

público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, en este 
último caso la manifestación deberá realizarse ante la presencia de dos testigos. Además, el 
escrito deberá detallar los bienes sobre los cuales recaerá primeramente la obligación solidaria 
asumida.  
 
El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá ser firmado por el interesado y tratándose 
de personas morales, por el administrador único o, en su caso, por la totalidad de los miembros 
del consejo de administración. Cuando en los estatutos sociales de la persona moral interesada 
el presidente del consejo de administración tenga conferidas las mismas facultades de 
administración que el propio consejo, bastará la firma de dicho presidente para tener por 
cumplido el requisito. Las personas a que se refiere este párrafo deberán contar con el 
certificado de e.firma.  

 
2. Tratándose de personas morales, el monto de la garantía deberá ser menor al 10% de su capital 

social pagado y la persona moral de que se trate no deberá haber tenido pérdida fiscal para 
efectos del impuesto sobre la renta en los dos últimos ejercicios fiscales regulares o, en su 
caso, ésta no deberá haber excedido del 10% de su capital social pagado.  

 
3. Tratándose de persona física, el monto de la garantía deberá ser menor al 10% de sus ingresos 

declarados en el ejercicio fiscal inmediato anterior, sin incluir el 75% de los ingresos declarados 
para los efectos del impuesto sobre la renta como actividades empresariales o del 10% del 
capital afecto a su actividad empresarial.  

 
4. Para que un tercero asuma la obligación de garantizar el interés fiscal por cuenta de otro en 

alguna de las formas a que se refiere el artículo 23, fracciones II, III y V del CFEH, deberá 
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cumplir con los requisitos que para cada modalidad de garantía se establecen en las presentes 
reglas.  

 

CFEH 23  
 
Requisitos que deben cumplir las garantías del interés fiscal  
 

2.1.2.7. Para los efectos del artículo 23 del CFEH, los contribuyentes personas físicas y morales podrán 
garantizar el interés fiscal en las formas establecidas en el artículo antes referido, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en las presentes reglas, los cuales están también disponibles para su consulta 
en el Portal Tributario del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

 
Las personas físicas y morales que pretendan constituir garantía tendrán que cubrir los siguientes 
requisitos: 
 

1. Escrito libre, el cual deberá contener: 
a. Nombre, denominación o razón social del o la contribuyente. 
b. Clave del R.F.C.  
c. Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 
d. Modalidad de garantía que ofrece. 
e. Nombre de la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 
f. Número de crédito fiscal que tiene a su cargo el o la contribuyente. 
g. Dirección de Correo electrónico. 
h. Firma del contribuyente o representante legal.  

2. Identificación oficial, conforme a la regla 1.1.5. 
3. En caso de representante legal, acta constitutiva o poder notarial para acreditar la personalidad 

o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
fedatario público, en términos de lo señalado en el artículo 68 y 133 del CFEH según 
corresponda.  

4. En caso de estar casado bajo el régimen de sociedad conyugal; original del escrito en que el 
cónyuge manifieste la aceptación para constituirse como obligado solidario, debidamente 
firmado; acta de matrimonio e identificación oficial vigente del cónyuge, (personas físicas). 

5. En caso de que el(los) bien(es) se encuentren en copropiedad, original del escrito del 
copropietario donde se manifieste la aceptación para constituirse como obligado solidario 
debidamente firmado y original de la identificación oficial vigente del copropietario, (personas 
físicas y morales). 

 
CFEH 23, 70 

 
Requisitos de los Depósitos en dinero 
 

2.1.2.8.  Cuando se trate de constitución de garantía del interés fiscal consistente en depósitos en dinero, 
deberán presentar adicionalmente el original del billete de depósito que cumpla con lo siguiente: 

 
1. Debe estar expedido por Banco del Bienestar, S.N.C. o Institución autorizada, con firma 

autógrafa del funcionario que lo expide. 
2. Debe estar expedido a favor de la Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de 

Hidalgo. 
3. Debe contener el nombre, denominación o razón social de la o el contribuyente, así como su 

RFC, además de señalar el importe del depósito con número y letra. 
 

CFEH 23  
  
Requisitos de la Carta de Crédito 
 

2.1.2.9.  Cuando se trate de constitución de garantía del interés fiscal consistente en carta de crédito deberán 
presentar adicionalmente el original de la carta de crédito, que cumpla lo siguiente:  
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1. Debe estar expedida por alguna de las instituciones de crédito autorizadas para tal efecto, a 
favor de la Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

2. Debe contener el nombre, denominación o razón social de la o el contribuyente, así como su 
RFC.  

3. Debe especificar en el cuerpo de la misma la fecha de inicio y término de su vigencia, así como 
la fecha máxima para su efectividad; además de señalar el domicilio que la Institución de crédito 
haya designado para requerir el pago de ésta. 
 

Cuando se trate de modificaciones a la carta de crédito se presentará ante las oficinas de la Autoridad 
Ejecutora el representante legal de la institución de crédito con los requisitos siguientes: 

 
1. Escrito libre en dos tantos, el cual deberá contener:  

a. El nombre, denominación o razón social.  
b. Domicilio fiscal manifestado en el RFC.  
c. Clave del RFC.  
d. Domicilio para oír y recibir notificaciones.  
e. Señalar la autoridad a la que se dirige.  
f. El propósito de la promoción, mencionando en qué consiste la modificación de la carta 

de crédito.  
g. Dirección de correo electrónico.  

 
2. Documentación que compruebe las modificaciones realizadas a la carta de crédito por 

ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento.  
 
Para el representante legal:  
 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en estas reglas.  
4. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia 

simple para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o Fedatario Público (original y copia simple para cotejo), en términos de lo 
señalado en el artículo 68 y 133 del CFEH según corresponda.  

5. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, 
en caso de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada 
y copia simple para cotejo).  
 

Si se cubre con todos los requisitos de manera exitosa, se emitirá la resolución correspondiente y se 
realizará la actualización a la carta de crédito, o en su caso, se emitirá la resolución para dar a conocer 
el motivo, por el cual, no procede el trámite solicitado. 
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Requisitos de la Prenda 
 

2.1.2.10.  Cuando se trate de constitución de garantía del interés fiscal consistente en prenda deberán presentar 
adicionalmente lo siguiente: 

 
1. Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada (Tipo de bien (nombre genérico 

que lo caracteriza), número de factura, cantidad, marca, modelo, número de serie, tipo de 
material) y señalar el domicilio en el que se ubican. 

2. Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de las facturas o documentos que 
acrediten la propiedad de los bienes, en caso de tratarse de un segundo o subsecuente 
propietario, tales documentos deberán contener el endoso que así lo acredite. Las facturas 
deberán contener número de folio fiscal, RFC del emisor, RFC del receptor, fecha de 
expedición.  

3. Original del avalúo de el(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona o Institución autorizada, 
mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación de el(los) 
bien(es) valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo de el(los) bien(es) ofrecido(s) 
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en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará al perito valuador en la 
revisión física. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan otros 
adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

5. Original o copia certificada del poder general para actos de dominio a través del cual el 
representante legal acredite su personalidad y facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) 
en garantía. 
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Requisitos de la Hipoteca 
 

2.1.2.11.  Cuando se trate de constitución de garantía del interés fiscal consistente en hipoteca deberán presentar 
adicionalmente lo siguiente: 

 
1. Original o copia certificada por fedatario público y copia simple de la escritura pública o título 

de propiedad que acredite como legítimo propietario del bien debidamente inscrito en el RPP. 
2. Original o copia certificada de la escritura pública a través de la cual se constituye la garantía 

hipotecaria a favor de la Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
3. Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el RPP vigente a la fecha de 

presentación del ofrecimiento (con un máximo de 3 meses). 
4. Última boleta de pago del impuesto predial. 
5. Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo que deberá 

incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación de el(los) bien(es) valuado(s).  
6. Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan otros 

adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 
7. Original o copia certificada del poder general para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite su personalidad y facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) 
en garantía. 

 
En caso de tratarse de un inmueble rústico, además: 

 
1. Certificado de no afectación agraria, inafectabilidad o documento legal que haga constar que 

la propiedad no cuenta con restricción alguna, ni está siendo afectada por disposición de una 
autoridad en la materia, emitido por el Registro Agrario Nacional. 

2. Declaratoria de decir verdad del uso de suelo y documento oficial que así lo acredite. 
3. Plano o croquis con los datos de coordenadas geográficas o UTM (Sistema de Coordenadas 

Universal Transversal de Mercator) de los límites del predio. 
4. Ubicación de predios en ejidos y comunidades por el Registro Agrario Nacional. 
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Requisitos de la Fianza 
 

2.1.2.12.  Cuando se trate de constitución de garantía del interés fiscal consistente en fianza, las personas físicas 
y morales, deberán presentar adicionalmente lo siguiente: 

 
1. Original de la póliza de fianza misma que deberá expedirse a favor de la Secretaría de Finanzas 

Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.  
2. Tratándose de póliza de fianza en documento digital deberá anexar los archivos con formato 

PDF.  
3. La póliza de fianza deberá contener los siguientes datos:  

a. Los datos de identificación del contribuyente (la clave en el RFC, nombre, 
denominación o razón social y domicilio fiscal). 

b. Expedirse en papelería oficial, la cual deberá incluir los datos de identificación de la 
institución autorizada para emitir fianzas fiscales. 

c. Fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones. 
d. Señalar con número y letra el importe total por el que se expide. 
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e. Motivo por el que se expide. 
f. Datos del adeudo que se garantiza (número del determinante, fecha y autoridad 

emisora). 
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Requisitos de la Obligación Solidaria 
 

2.1.2.13.  Cuando se trate de constitución de garantía del interés fiscal consistente en obligación solidaria 
asumida por tercero que compruebe su idoneidad y solvencia, las personas físicas y morales deberán 
presentar lo siguiente: 

 
1. Escrito a través del cual el tercero manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria ante 

fedatario público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, 
en este último caso, la manifestación deberá realizarse ante la presencia de dos testigos. 
 

2. Original o copia certificada del poder general para actos de dominio, a través del cual el 
representante legal del obligado solidario acredite la personalidad y facultades para disponer 
del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 
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Requisitos del Embargo en la Vía Administrativa  
 

2.1.2.14.  Cuando se trate de constitución de garantía del interés fiscal consistente en embargo en la vía 
administrativa de bienes muebles tangibles e inmuebles, excepto predios rústicos, las personas físicas 
y morales deberán presentar lo siguiente: 

 
1. Bienes Muebles Tangibles:  

 
a. Original de las facturas o documentos que acrediten la propiedad de los bienes, en 

caso de tratarse de un segundo o subsecuente propietario, tales documentos deberán 
contener el endoso que así lo acredite o bien acompañar el contrato traslativo de 
dominio. Las facturas deberán contener, número de folio fiscal, RFC del emisor, RFC 
del receptor, fecha de expedición.  

b. Original del avalúo de el(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, 
mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del 
bien(es) valuado(s). 

c. Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada según las características 
propias del bien, (Tipo de bien (nombre genérico que lo caracteriza), número de factura, 
cantidad, marca, modelo, número de serie, tipo de material) y señalar el domicilio en el 
que se ubican. 

d. Comprobante de pago de los gastos de ejecución. 
e. Original o copia certificada del poder general para actos de dominio a través del cual 

el representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer de el (los) 
bien(es) ofrecido(s) en garantía. (A excepción de las personas físicas). 

f. Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará escrito en el que 
manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo que deberá ser emitido 
ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 
crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante la presencia 
de dos testigos. Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio 
a través del cual el representante legal del obligado solidario acredite la personalidad 
y facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

g. Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan 
otros adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

 
2. Bienes inmuebles urbanos: 
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a. Original o copia certificada de la escritura pública o título de propiedad que lo acrediten 
como legítimo propietario del bien, el cual deberá estar inscrito en el RPP. 

b. Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el RPP vigente a la fecha 
de presentación del ofrecimiento (con un máximo de 3 meses). 

c. Última boleta de pago del impuesto predial. 
d. Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo que 

deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación de el(los) bien(es) 
valuado(s). 

e. Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. 
f. Cuando los bienes sean propiedad de un tercero, se presentará escrito en el que se 

manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo que deberá ser emitido 
ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 
crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante la presencia 
de dos testigos. Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio 
a través del cual el representante legal del obligado solidario acredite la personalidad 
y facultades para disponer de el(los) bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

g. Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan 
otros adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

h. Original o copia certificada del poder general para actos de dominio a través del cual 
el representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del bien(es) 
ofrecido(s) en garantía. 
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 Requisitos de los Títulos Valor o Cartera de Créditos  
 

2.1.2.15.  Cuando se trate de constitución de garantía del interés fiscal consistente en títulos valor o cartera de 
créditos del propio contribuyente, en caso de que se demuestre la imposibilidad de garantizar la 
totalidad del crédito mediante cualquiera de las formas antes mencionadas, los cuales se aceptarán al 
valor que discrecionalmente fije la Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
las personas físicas y morales deberán presentar:  

 
1. Títulos Valor: 

 
a. Documento donde se manifieste "bajo protesta de decir verdad", que es la única forma 

en que pueden garantizar el interés fiscal y que se comprometen a no disponer de los 
valores o inversiones a que éstos se refieren, sin el previo consentimiento de la 
Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

b. Relación detallada de los títulos valor que ofrece en garantía. 
c. Documentales originales o en copia certificada, a través de las cuales acredite la 

legítima propiedad y validez de los títulos valor. 
d. Tratándose de acciones que cotizan en bolsa deberán presentar certificado de precio 

de los valores en la bolsa con una antigüedad máxima de cinco días a la fecha de su 
presentación. 

e. Tratándose de acciones que no cotizan en bolsa deberán anexar un dictamen de 
empresas calificadoras de valores con una antigüedad máxima de cinco días a la fecha 
de su presentación. 

f. Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 
representante legal acredite la personalidad y facultad para disponer de el(los) bien(es) 
ofrecido(s) en garantía. 

 
2. Cartera de Créditos:  

 
a. Documento en el que manifieste "bajo protesta de decir verdad" que es la única forma 

en que pueden garantizar el interés fiscal. En el propio escrito deberá comprometerse 
a mantener en inventario un monto equivalente al que tenga al momento de otorgar la 
garantía. 
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b. Relación de créditos, nombres de los deudores, datos personales, condiciones y 
términos de pago, así como los documentos que acrediten este derecho. No deberán 
incluirse los créditos que sean incobrables. 

c. Se deberá acompañar un informe del estado que guarda su cartera de créditos a la 
fecha en que otorga la garantía. 

d. Rendir un informe mensual dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, 
de todos los movimientos que haya sufrido la cartera de clientes, suscrito por el 
depositario. 

e. Original o copia certificada del poder general para actos de dominio a través del cual 
el representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer de el(los) 
bien(es) ofrecido(s) en garantía. 
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Procedimiento para constituir las garantías del interés fiscal 
 

2.1.2.16.  Una vez que se elija cualquiera de las formas para garantizar el crédito fiscal y se tengan los requisitos 
completos, el contribuyente deberá: 

 
1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”. 
2. Seleccionar la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Proporcionar los datos de contacto para que la autoridad le informe el avance de su trámite y 

seleccionar el tipo de garantía ofrecida. 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le soliciten respetando cada uno 

de los apartados y elegir el botón “Enviar”. Podrá omitir los que no correspondan a su caso, 
optando por el botón de “No aplica”. 

6. Al final del listado de los documentos requeridos, encontrará el manifiesto de protesta de 
conducirse con verdad si está de acuerdo, elegir la opción “Aceptar”. 

7. Al terminar de cargar los archivos, seleccionar el botón “Concluir solicitud”, en caso de no contar 
con toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción 
de “Continuar más tarde”. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 
con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite.  

9. La autoridad fiscal atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser correcta, el 
contribuyente podrá generar una cita para acudir a las oficinas de la autoridad ejecutora y 
presentar los documentos que correspondan atendiendo a la modalidad de garantía ofrecida.  

10. En caso de no cumplir con la totalidad de los requisitos se le notificará de manera personal el 
requerimiento de información o documentación faltante en la solicitud, a fin de que en un plazo 
de quince días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicho 
requerimiento, cumpla con los requisitos omitidos, en caso contrario no se aceptará la garantía. 
Dicho requerimiento deberá ser solventado personalmente en las oficinas de la autoridad, en 
la misma cita se pueden presentar los documentos que correspondan atendiendo a la 
modalidad de garantía ofrecida.  

 
Para concluir el trámite, el contribuyente deberá presentar en las oficinas de la autoridad, la 
documentación que corresponda a la modalidad de garantía ofrecida, consistentes en: 

 
1. Tratándose de billete de depósito, carta de crédito y fianza en formato tradicional: 

a. Presentar el original del documento. 
 

2. Tratándose de ofrecimiento de bienes: 
a. Original del avalúo emitido por persona autorizada, mismo que deberá incluir reporte 

fotográfico, que permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 
b. Factura original, escritura pública, título de propiedad o documentos que acrediten la 

propiedad de los bienes, de acuerdo a su naturaleza. 
c. Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 

Propiedad vigente a la fecha de presentación del ofrecimiento (con un máximo de 3 
meses). 
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En caso de que la propiedad de los bienes sea de un tercero, del cónyuge o en copropiedad: 
a. Original de la manifestación del propietario del bien, donde acepte constituirse como 

obligado solidario, debidamente firmado.  
 

3. Tratándose de Títulos valor:    
a. Certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad máxima de cinco 

días a la fecha de su presentación o en caso de que las acciones no coticen en bolsa, 
presentar dictamen de empresas calificadoras de valores con una antigüedad máxima 
de cinco días a la fecha de su presentación.  

4. Disminución  
a. Original de la documentación con la que compruebe la procedencia de la disminución 

de la garantía, por ejemplo, la resolución definitiva dictada por autoridad competente 
en donde se declare la nulidad parcial o revocación parcial del crédito fiscal que se 
encuentra garantizado.  

CFEH 23 
 
De la cancelación de la garantía  
 

2.1.2.17. La cancelación de la garantía del interés fiscal procederá en los siguientes casos: 
 

1. Por sustitución de garantía;  
2. Por el pago del crédito fiscal;  
3. Cuando en definitiva quede sin efectos la resolución que dio origen al otorgamiento de la 

garantía;  
4. Cuando se cumpla la fecha de la vigencia de la garantía, y  
5. En cualquier otro caso en que deba cancelarse de conformidad con las disposiciones fiscales. 

La garantía del interés fiscal podrá disminuirse o sustituirse por una menor en la misma 
proporción en que se reduzca el crédito fiscal por pago parcial del mismo, o por cumplimiento 
a una resolución definitiva dictada por autoridad competente en la que se haya declarado la 
nulidad lisa y llana o revocado la resolución que determina el crédito fiscal, dejando subsistente 
una parte del mismo. 

 
El contribuyente o el tercero que tenga interés jurídico, deberá presentar solicitud de cancelación de 
garantía ante la autoridad fiscal que la haya exigido o recibido, a la que deberá acompañar los 
documentos que acrediten la procedencia de la cancelación.  
 
La autoridad fiscal cancelará las garantías ofrecidas cuando se actualice cualquiera de los supuestos 
previstos anteriormente, informando de dicha situación al contribuyente que ofreció la garantía.  

 
Las garantías que se hubieran inscrito en el RPP que corresponda, se cancelarán mediante oficio de 
la autoridad fiscal al citado registro. 
 
CFEH 23 

 
Sección 3. De las formas y procedimientos de pago 

 
De las formas y lugares de pago 

 
2.1.3.1.  Para efectos de lo establecido en el artículo 38, primer párrafo del CFEH, se autorizan los siguientes: 
 

Lugares para el pago de contribuciones: 
 

1. Instituciones enlistadas en los formatos de pago correspondientes. 
2. Ventanillas de las oficinas “Hidalgo Pagos”. 
3. Ventanillas de las Dependencias Públicas Estatales, generadoras de trámites. 

 
Las formas y medios de pago de contribuciones consideradas son: 
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1. Ventanillas de Instituciones Bancarias: 
 

a. Efectivo 
b. Tarjeta Bancaria de Débito (Una exhibición) 
c. Tarjeta Bancaria de Crédito (Una exhibición o meses sin intereses) 
d. Cheque 

 
2. Ventanillas de las oficinas “Hidalgo Pagos”. (Terminales punto de venta - Pin Pad): 

 
a. Tarjeta Bancaria de Débito (Una sola exhibición). 
b. Tarjeta Bancaria de Crédito (Una exhibición o meses sin intereses). 

 
3. Transferencia Bancaria: 

 
a. Banca Electrónica — Pagos referenciados, vía SPEI o CoDi. 
b. Portal Tributario de la Secretaría de Finanzas Publicas - Tarjeta Bancaria de Débito 

(Una sola exhibición) 
c. Tarjeta Bancaria de Crédito (Una exhibición o meses sin intereses) 

 
4. App (e-SIT Móvil): 

 
a. Tarjeta Bancaria de Débito (Una sola exhibición) 
b. Tarjeta Bancaria de Crédito (Una exhibición o meses sin intereses) 

 
CFEH 23 

 
De los formatos de pago 
 

2.1.3.2.  Los formatos de pago autorizados son: 
 

1. Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Estatales, Federales 
y Municipales F-7. 

2. Ficha Universal de Depósito. 
3. Declaración de Impuestos Estatales. 
4. Formato para el Pago del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos ISAN. 
5. Formato para el Pago del Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles F-3. 

 
Los formatos de pago contendrán cuando menos la siguiente información: 
 

1. Datos de quien realiza el pago. 
2. Datos del trámite a pagar. 

 
Para que las Unidades administrativas consideren como válido un comprobante de pago, este deberá 
contener cuando menos: 
 

1. Numero de convenio o CLABE Interbancaria entre la institución financiera y la Secretaría de 
Finanzas Públicas. 

2. Referencia Bancaria Numérica a 20 dígitos. 
3. Importe señalado en el formato de pago. 
4. Fecha de pago. 

 
CFEH 38 
 
Del pago de créditos fiscales estatales y federales coordinados 
 

2.1.3.3.  Para el pago de los créditos fiscales determinados por la autoridad, las personas físicas y morales 
deberán solicitar un formato F-7, a través de la Oficina virtual “Hidalgo Pagos”. Para lo cual deben 
cumplir los siguientes requisitos: 
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1. Documento determinante del crédito fiscal que le fue notificado (multa). 
2. Identificación oficial y vigente de la persona física o del representante legal, conforme a la regla 

1.1.5. 
 
Y seguir el procedimiento que se señala a continuación: 

 
1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”. 
2. Seleccionar la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Proporcionar los datos de contacto para que la autoridad le informe el avance de su trámite y 

elegir el botón “Continuar”. 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le soliciten respetando cada uno 

de los apartados.  
6. Al final del listado de los documentos requeridos seleccionar la opción “Aceptar”. 
7. Al terminar de cargar los archivos, seleccionar el botón “Concluir solicitud”, en caso de no contar 

con toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción 
de “Continuar más tarde”. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 
con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite.  

9. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta, procederá a realizar el formato F-7 con la información proporcionada y lo enviará a 
través de oficina virtual. 

10. En caso de que la autoridad detecte una inconsistencia en los documentos enviados, lo hará 
de conocimiento del contribuyente vía oficina virtual “Hidalgo Pagos” para que se subsanen las 
omisiones.    
 

CFEH 38 
 

Sección 4. De la presentación de solicitudes ante la autoridad fiscal 
 

 Solicitud para realizar el pago a plazos 
 

2.1.4.1. Para los efectos de los artículos 42 y 45, fracción IV del CFEH, la solicitud para la autorización del pago 
a plazos ya sea en parcialidades o diferido, podrá realizarse ingresando a la oficina virtual “Hidalgo 
Pagos” mediante el trámite dual o bien en la oficina de la autoridad fiscal donde se encuentra radicado 
su adeudo a través de un trámite presencial.  

 
 Para obtener la autorización del pago a plazos ya sea en parcialidades o diferido, las personas físicas 

y morales deberán cumplir con los siguientes requisitos. 
 

1. Solicitud firmada y dirigida a la Dirección General de Recaudación o a la Dirección General de 
Auditoría Fiscal de la Secretaría, según corresponda, señalando los siguientes requisitos: 

a. Nombre del contribuyente, denominación, o razón social de la empresa si es persona 
moral, así como de quien promueva en su representación. 

b. RFC. 
c. Número de REC. 
d. Domicilio fiscal, con código postal, en el territorio del Estado de Hidalgo. 
e. Domicilio para oír y recibir notificaciones y nombre de los autorizados. 
f. Dirección de correo electrónico y número telefónico. 
g. Señalar la autoridad a la que va dirigido. 
h. En asunto: Se solicita pago en parcialidades o Se solicita pago diferido.  
i. Acreditamiento de la representación de las personas morales Poder notarial. (original 

y copia simple para cotejo). 
j. Número de crédito por el cual se solicita el pago a plazos, con el importe de su 

integración. 
k. Manifestar si desea pagar un importe mayor al 20% del adeudo actualizado, como pago 

inicial señalando el porcentaje correspondiente. 
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l. Señalar el número de parcialidades en que desea liquidar su adeudo que podrá ser 
hasta 36 parcialidades y para pago diferido hasta 12 meses. 

2. Identificación oficial, conforme a la regla 1.1.5. 
3. Comprobante de domicilio, conforme a la regla 1.1.6. 
4. Acta Constitutiva y Poder Notarial, en su caso, inscritos ante el RPP con folio mercantil, para 

personal moral. 
5. Copia del documento que contiene el crédito o la manifestación de que se trata de un crédito 

autodeterminado y en caso de autocorrecciones se deberá anexar el acta final u oficio de 
observaciones. 

6. Garantizar el interés fiscal en términos de lo dispuesto por el artículo 23 del Código Fiscal del 
Estado. 

7. Cubrir el 20% del total del crédito fiscal actualizado, como pago inicial. 
 
CFEH 42, 45 
 
Procedimiento para la solicitud de pago a plazos 
 

2.1.4.2.  Los contribuyentes que opten por presentar la solicitud de pago en parcialidades o diferido en la 
modalidad de trámite dual deberán: 

 
1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”. 
2. Seleccionar en la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Capturar los datos de contacto solicitados y seleccionar “Continuar”. 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le soliciten respetando cada uno 

de los apartados y elegir el botón “Enviar“.  
6. Al final del listado de los documentos requeridos, encontrará el manifiesto de protesta de 

conducirse con verdad, si está de acuerdo, seleccionar la opción “Aceptar“. 
7. Al terminar de cargar los archivos, elegir el botón “Concluir solicitud“, en caso de no contar con 

toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción de 
“Continuar más tarde“. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 
con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite.  

9. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta, la autoridad le notificará de forma personal el oficio de emisión de línea de captura y 
el F-7 por concepto del pago inicial de cuando menos el 20%, para que realice dicho pago, 
dentro de la vigencia señalada en el formato.  

10. En caso de no cumplir con la totalidad de los requisitos, se le notificará de manera personal el 
requerimiento de información o documentación faltante en la solicitud, a fin de que en un plazo 
de diez días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicho 
requerimiento, cumpla con los requisitos omitidos, los cuales deberán ser presentados en las 
oficinas de la autoridad.  

11. La autoridad fiscal dentro del plazo de quince días, emitirá la resolución de autorización 
correspondiente una vez que se haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% y 
cumplido con el requerimiento de requisitos que, en su caso, le hubiera formulado la autoridad 
fiscal.  

12. Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos supuestos señalados en el párrafo anterior, la 
autoridad emitirá la resolución de no autorización de la solicitud.  

13. La notificación de la resolución sobre la solicitud de pago a plazos, que emita la autoridad se 
realizará de forma personal y deberá incluir los formatos F-7 (Líneas de captura) de las 
parcialidades autorizadas, para efecto de que el contribuyente realice el pago puntual de cada 
parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 
Los contribuyentes que opten por realizar la solicitud de pago en parcialidades o diferido mediante la 
modalidad de trámite presencial deberán:  

  
1. Acudir a la oficina “Hidalgo Pagos” adscrita a la Dirección General de Recaudación o a la oficina 

de la autoridad fiscal donde se encuentra radicado su adeudo, con escrito libre firmado y en 
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dos tantos, adjuntando en original y copia simple para cotejo, los requisitos que debe cumplir 
la solicitud. 

2. Entregar la documentación solicitada al personal que atenderá su trámite, quien la recibirá tal 
y como se exhiba, sin hacer observaciones ni objeciones y devolverá ejemplar sellado como 
acuse de recibo a quien la presente. 

3. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta, la autoridad le notificará de forma personal el oficio de emisión de línea de captura y 
el F-7 por concepto del pago inicial de cuando menos el 20%, para que realice dicho pago, 
dentro de la vigencia señalada en el formato.  

4. En caso de no cumplir con la totalidad de los requisitos, se le notificará de manera personal el 
requerimiento de información o documentación faltante en la solicitud, a fin de que en un plazo 
de diez días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicho 
requerimiento, cumpla con los requisitos omitidos.   

5. La autoridad fiscal dentro del plazo de quince días, emitirá la resolución de autorización 
correspondiente una vez que se haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% y 
cumplido con el requerimiento de requisitos que, en su caso, le hubiera formulado la autoridad 
fiscal.  

6. Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos supuestos señalados en el párrafo anterior, la 
autoridad emitirá la resolución de no autorización de la solicitud.  

7. La notificación de la resolución sobre la solicitud de pago a plazos, que emita la autoridad se 
realizará de forma personal y deberá incluir los formatos F-7 (Líneas de captura) de las 
parcialidades autorizadas, para efecto de que el contribuyente realice el pago puntual de cada 
parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 
 Cuando el contribuyente no pague oportunamente alguna parcialidad, deberá solicitar un nuevo formato 

F-7 que incluya la actualización y recargos por mora establecidos en la legislación fiscal aplicable.  
 

 El contribuyente previa solicitud, podrá en cualquier momento, pagar de forma anticipada el adeudo 
que se encuentra autorizado en parcialidades, por lo que la autoridad fiscal, calculará el saldo del 
adeudo a liquidar que se encuentre pendiente de pago, de la siguiente manera: 

 
1. Al saldo insoluto a la fecha del último pago se le adicionarán, en su caso, los recargos por 

prórroga de las parcialidades que tuviera vencidas y no cubiertas, con la actualización y los 
recargos por mora correspondientes a dichas parcialidades vencidas, más la prórroga de la 
parcialidad del mes en curso, siempre y cuando esta no se haya cubierto;  

2. En caso de estar al corriente en sus parcialidades, al saldo insoluto solo se le adicionarán los 
recargos por prórroga correspondientes a la parcialidad del mes en que se realice el pago, 
siempre y cuando esta no se haya cubierto. 

 
 La autoridad fiscal validará los pagos realizados por el contribuyente correspondiente a las 

parcialidades autorizadas, entendiéndose como totalmente concluido el trámite y, en su caso, devolver 
la garantía del interés fiscal presentada. 

 
CFEH 42, 45 
 
Solicitud de devolución de pago de lo indebido 
 

2.1.4.3.  Para los efectos del artículo 49 del CFEH, respecto a la devolución de pago de lo indebido, el 
contribuyente debe realizar el trámite a través de la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, para lo cual deben 
cumplir los siguientes requisitos: 

 
1. Escrito dirigido al Director General de Recaudación, firmado por el contribuyente o el 

representante legal; incluyendo en la redacción RFC, nombre completo del contribuyente, 
domicilio, los datos de contacto como correo electrónico y número de teléfono, así como una 
narración detallada de los hechos que motivaron el pago por el cual se solicita la devolución.  

2. Identificación oficial del contribuyente, conforme a la regla 1.1.5.  
3. Todos los comprobantes del pago relacionados con la solicitud de devolución (pago 

referenciado y/o transferencia electrónica). 
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4. Caratula del Estado de cuenta donde se realizará el depósito de la devolución, el cual deberá 
estar a nombre del contribuyente, con el número de cuenta, clabe interbancaria, y número de 
sucursal legible (no más de 1 mes de antigüedad). 

5. Formato F-7, F-3, Declaración de Impuestos Estatales, Declaración del Impuesto Sobre 
Tenencia Uso de Vehículos o la Ficha Universal de Depósito.  

6. Recibo simple (Recibo bueno por) por duplicado. 
7. En caso de existir, la Resolución Administrativa o Judicial que se encuentre firme, en la que se 

desprenda el derecho a devolver. 
8. Si se trata de un pago realizado ante RPP, el documento de entrada que le proporcionó dicha 

entidad. 
9. En caso de personas morales, Acta Constitutiva o Poder Notarial.  
10. En caso de Entes Públicos (Dependencias Federales, Presidencias Municipales, Organismos 

Descentralizados y Autónomos) nombramiento oficial de la persona que cuenta con la facultad 
y/o representación para tal efecto. 

 
CFEH 49, 50 
 
Procedimiento para la solicitud de devolución de pago de lo indebido 
 

2.1.4.4.  Para la solicitud de devolución de pago de lo indebido, una vez que se reúnan los requisitos referidos 
en la regla anterior, las personas físicas o morales deberán continuar con el siguiente procedimiento: 

 
1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos” 
2. Seleccionar la opción “Nueva Solicitud” 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Proporcionar los datos de contacto para que la autoridad le informe el avance de su trámite y 

elegir el botón “Continuar”. 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le soliciten respetando cada uno 

de los apartados.  
6. Al final del listado de los documentos requeridos, encontrará el manifiesto de protesta de 

conducirse con verdad, si está de acuerdo, optar por la opción “Aceptar“. 
7. Al terminar de cargar los archivos, seleccionar el botón “Concluir solicitud”, en caso de no contar 

con toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción 
de “Continuar más tarde”. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 
con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite.  

9. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta y procedente la devolución, se realizarán las gestiones necesarias para efectuar la 
transferencia electrónica.  

10. En caso de no cumplir con la totalidad de los requisitos, dentro de los quince días hábiles 
siguientes, la autoridad notificará de manera personal el requerimiento de información o 
documentación faltante en la solicitud, a fin de que en un plazo de quince días hábiles 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, cumpla con los 
requisitos omitidos, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por desistido de la solicitud de 
devolución. 

11. En caso de que la devolución resulte improcedente, la autoridad emitirá la resolución 
correspondiente que será notificada de forma personal.  

 
CFEH 49, 50 

 
Solicitud de compensación de saldos a favor  
 

2.1.4.5. Para efectos del artículo 58 del CFEH, respecto a la compensación de cantidades a favor, el 
solicitante deberá realizar el trámite a través de la Oficina virtual “Hidalgo Pagos”. Para lo cual es 
necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1. Escrito dirigido al Director General de Recaudación, firmado por el contribuyente o el 

representante legal, incluyendo lo siguiente: 
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a. RFC. 
b. Nombre completo del contribuyente.  
c. Período que generó el saldo a favor o pago de lo indebido. 
d. Monto a compensar.  
e. Período en el cual se debe de aplicar y la base gravable del mismo. 
f. Los datos de contacto como correo electrónico y número de teléfono. 

2. Comprobante del pago de lo indebido o de la declaración que antecede al saldo a favor. 
 
CFEH  58 
 
Procedimiento para la solicitud de compensación de saldos a favor 
 

2.1.4.6.  Para solicitar la compensación de saldos a favor las personas físicas o deberán: 
 

1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos” 
2. Seleccionar la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Proporcionar los datos de contacto para que la autoridad le informe el avance de su trámite y 

elegir el botón “Continuar”. 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le soliciten respetando cada uno 

de los apartados. Podrá omitir los que no correspondan a su caso, optando por el botón de “No 
aplica”. 

6. Al final del listado de los documentos requeridos, encontrará el manifiesto de protesta de 
conducirse con verdad, si está de acuerdo, optar por la opción “Aceptar“. 

7. Al terminar de cargar los archivos, elegir el botón “Concluir solicitud”, en caso de no contar con 
toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción de 
“Continuar más tarde”. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 
con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite. 

9. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta, procederán a realizar la compensación. 

 
CFEH  58 
 
De la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales 

 
2.1.4.7.  Para efectos de la expedición del documento oficial a que se refiere el artículo 69 BIS del CFEH, a 

través del cual se acreditará la situación fiscal del contribuyente en las Obligaciones Estatales, tales 
como el Impuesto Sobre Nóminas, Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, Impuesto 
Sobre Honorarios y Otras Actividades Lucrativas, Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 
y en el Registro Vehicular Estatal; así como los créditos fiscales que deriven de estos, el solicitante 
deberá realizar el trámite a través de la Oficina Virtual “Hidalgo Pagos”, cumpliendo con los siguientes 
requisitos: 

 
Personas Físicas: 
 

1. Constancia de situación fiscal del SAT actualizada. 
2. CURP. 
3. Identificación Oficial, conforme a la regla 1.1.5.  
4. En caso de representación legal, Poder Notarial e identificación oficial conforme a la regla 1.1.5. 

Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o Legalizado y haber 
sido formalizado ante Fedatario Público mexicano y en su caso, contar con traducción al 
español realizada por perito autorizado.  

 
Personas Morales: 
 

1. Constancia de Situación Fiscal del SAT actualizada. 
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2. Acta Constitutiva y/o Poder Notarial. Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente 
apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante Fedatario Público mexicano y en su caso, 
contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

3. Identificación oficial del representante legal, conforme a la regla 1.1.5. 
 

Para obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales, establecida en el artículo 69 BIS del 
CFEH el interesado deberá: 
 

1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”. 
2. Elegir la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Proporcionar los datos de contacto para que la autoridad le informe el avance de su trámite y 

seleccionar el botón “Continuar”. 
5. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 

con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite. 
6. Los Titulares de las siguientes áreas, Dirección General de Recaudación, Dirección de 

Recaudación, Dirección de Coordinación de las Oficinas Hidalgo Pagos o Coordinación de las 
Oficinas Hidalgo Pagos, atenderán y validarán la solicitud y documentos, de ser correcta, se 
procederá a realizar la consulta para generar la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales estatales según corresponda, la cual será enviada a través de la oficina virtual.   

7. En caso de que la autoridad detecte inconsistencias en la documentación, lo hará de 
conocimiento del contribuyente vía oficina virtual para que se subsanen las omisiones.  

 
La Opinión de Cumplimiento, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 
 

Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales estatales y por consecuencia no se ubica en los supuestos considerados 
en las fracciones I a VI del primer párrafo del artículo 69 BIS del CFEH. 
 
Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales estatales y por consecuencia se ubica en cualquiera de los supuestos considerados en 
las fracciones I a VI del primer párrafo del artículo 69 BIS del CFEH. 
 
No inscrito.- Cuando el contribuyente no está inscrito en el REC por no estar obligado a ello.  
 
Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el REC pero al momento 
de la consulta no tiene obligaciones fiscales estatales. 

 
CFEH 69 BIS 
 

Sección 5. Del Procedimiento Administrativo de Ejecución 
 
Del Procedimiento Administrativo de Ejecución  
 

2.1.5.1. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 198 y 201 del CFEH, las personas físicas y morales 
interesadas en participar en las subastas públicas de bienes que son objeto de remate derivado de 
créditos estatales, podrán consultar los requisitos, las convocatorias, las bases, las características, la 
descripción y los costos de los bienes en remate en la página web http://s-finanzas.hidalgo.gob.mx de 
la Secretaría. 
 
Para los efectos de lo señalado en los artículos 206, último párrafo, 208 y 209 del CFEH, las personas 
físicas y morales que pretendan participar como postores en el Remate en Línea, deberán cumplir con 
lo siguiente: 

 
1. Contar con una cuenta de postor, dentro del periodo de 10 días contados a partir de la 

publicación de la convocatoria, la cual servirá como medio de identificación electrónica y se 
obtendrá de la siguiente forma:  
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a. Ingresar a la página web http://s-finanzas.hidalgo.gob.mx,  
b. Seleccionar en la opción “Servicios-Remates en Línea” 
c. Elegir “Mi cuenta” y seleccionar la opción “Crear cuenta de Postor” 
d. Llenar el formulario de persona física o moral según sea el caso. 
e. Remitir escaneados los siguientes documentos: 

 
Para el caso de las personas físicas: 
• Identificación oficial vigente, conforme a la regla 1.1.5. 
• Carátula del estado de cuenta que coincida con la clave interbancaria de la 

persona que se ha registrado para participar como postor, es decir que coincida 
con la identificación oficial presentada. 

 
Para el caso de las personas morales, deberán presentar: 
• Carátula del estado de cuenta que coincida con la clave interbancaria de la 

persona moral que se ha registrado para participar como postor. 
• Acta constitutiva y Poder Notarial en su caso debidamente inscrito en el RPP 

con folio mercantil. Cuando se trate de poder notarial este deberá estar vigente, 
sin que haya sido modificado, revocado o sustituido. 

• Identificación oficial vigente del representante, conforme a la regla 1.1.5. 
 

f. Una vez recibida la documentación será calificada por la autoridad en un periodo de 3 
días y, en caso de no ser validada, el participante recibirá un mensaje de rechazo al 
correo electrónico proporcionado en su registro, proveniente del remitente 
remates.diversos@hidalgo.gob.mx.  

g. Si la documentación enviada es validada por la autoridad, activará como usuario la 
CURP y como contraseña la que fue registrada en el formulario de datos generales, la 
cual deberá guardar e ingresar al momento de iniciar sus ofertas de compra.  
 

2. Una vez registrado, para participar en una subasta deberá ingresar al sistema, seleccionar y 
agregar el bien a la opción “Mis subastas” para lo cual el participante deberá realizar el pago 
correspondiente al 10% del precio base de la venta (valor del avalúo), en la cuenta bancaria 
que para el efecto se señale. 
 
La autoridad validará el pago señalado en el punto que antecede, en un horario de 08:30 a 
16:30 horas, en los días hábiles. 
 
Si el pago se encuentra debidamente realizado, el participante podrá realizar las ofertas de 
compra o mejorar las ofertas de otros postores. 
 

3. Los postores podrán mejorar sus ofertas de compra, en función de los postores competidores, 
hasta el día del cierre de la subasta, llegando a un nivel donde ningún participante esté 
dispuesto a ofrecer más. Dicha participación podrá realizarse a partir de la confirmación del 
depósito o transferencia bancaria por el importe de la garantía, con lo que su oferta de compra 
cambiará de estatus de pendiente a confirmada. 

4. La autoridad una vez realizado el cierre de la subasta, evaluará las ofertas de compra recibidas, 
para verificar que se cumplan con los requisitos señalados en las presentes reglas de carácter 
general de remate en línea.  

5. La autoridad emitirá el fallo declarando al postor ganador que presentó la mayor oferta de 
compra (siempre que sea igual o mayor al precio base de la venta), en caso de empate se 
adjudicará al que se registró primero. La adjudicación del bien subastado de parte de la 
autoridad es inapelable. 

6. Los postores participantes en la subasta, podrán verificar el comportamiento de sus posturas, 
y al término de la misma la autoridad dará a conocer al postor ganador, devolviendo a los 
participantes no ganadores en un plazo máximo de cinco días hábiles, la cantidad ofrecida 
correspondiente al 10% del precio base de la venta.  

7. Declarado ganador al oferente de la postura más alta, deberá efectuar el depósito del 90% de 
la cantidad que ofreció en su postura o de la diferencia restante de la cantidad ofrecida, para 
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asegurar el cumplimiento de la obligación de pago del bien adjudicado a su favor, teniendo un 
plazo de tres días siguientes a la fecha del remate en caso de bienes muebles y de diez días 
en caso de bienes inmuebles, a través del Sistema Bancario Mexicano, para lo cual el postor 
ganador deberá de utilizar la misma cuenta que utilizó en su pago inicial del 10%. 
 
Los comprobantes fiscales digitales correspondientes se emitirán a nombre del comprador, una 
vez confirmado el pago total del bien adquirido. 
 

8. En un término de cinco días, el expediente será remitido al superior jerárquico de la autoridad 
ejecutora, a efecto de que este revise y apruebe el remate, en caso negativo el remate quedaría 
sin efecto.     
 
En caso de aprobación, la autoridad procederá a la entrega de los bienes muebles e inmuebles, 
de la siguiente forma: 
 

a. Tratándose de bienes muebles: Los gastos de retiro correrán a cargo del comprador, 
cuando el comprador no retire la totalidad de los bienes que se hayan adjudicado dentro 
de un plazo de dos meses contado a partir de la fecha en que se ponga a su disposición, 
causarán abandono a favor del fisco dicho bienes en términos del artículo 222 del 
CFEH. 

b. Tratándose de bienes inmuebles: Una vez aprobado el remate, el postor designará al 
Notario, para que en un plazo de diez días, el deudor otorgue y firme la escritura de 
venta correspondiente. 

 
9. Si el comprador no recibe el inmueble inmediatamente, por existir impedimento jurídico, aquél 

podrá, en un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que solicite la entrega de los 
bienes, solicitar a la autoridad fiscal la entrega del monto pagado por la adquisición de dichos 
bienes. La autoridad entregará la cantidad respectiva en un plazo de dos meses contado a 
partir de la fecha en que se efectúe la solicitud.  
 
Si transcurrido el plazo de seis meses el comprador no solicita a la autoridad fiscal la entrega 
del monto pagado por la adquisición del(os) bien(es), el importe causará abandono a favor del 
fisco estatal dentro dos meses contados a partir de la fecha en que se concluya el plazo. 
 

10. Cuando el postor en cuyo favor se hubiere fincado el remate, no realice oportunamente el pago 
para cubrir el total de la postura legal que hubiere señalado en la subasta, perderá el importe 
del depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato en favor 
del erario público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 207 del CFEH. Pudiendo la 
autoridad ejecutora adjudicar el bien al postor que haya presentado la segunda postura de 
compra más alta y así sucesivamente.  

 
CFEH 198, 201, 206, 208, 209 

 
TÍTULO 3.  

DE LOS INGRESOS FEDERALES COORDINADOS 
 

Capítulo 1. Código Fiscal de la Federación 
 

Sección 1. De la presentación de solicitudes ante la autoridad fiscal 
 

Solicitud del pago a plazos 
 
3.1.1.1.  Para los efectos del artículo 66 primer párrafo, fracción I, 66-A del CFF, 65 de su Reglamento y la Regla 

2.13.1. de la RMF, la solicitud para la autorización del pago a plazos ya sea en parcialidades o diferido, 
de los créditos fiscales determinados por autoridades fiscales estatales, en términos del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 28 de julio de 2015, podrá presentarse en la oficina virtual “Hidalgo Pagos” o en la oficina de la 
autoridad fiscal donde se encuentra radicado su adeudo. 
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Los contribuyentes que opten por presentar la solicitud de pago en parcialidades en la oficina virtual 
“Hidalgo Pagos” deberán: 

  
1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos” 
2. Seleccionar en la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3.  
4. Capturar los datos de contacto solicitados y seleccionar “Continuar” 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le solicitan, en términos de lo 

establecido en la ficha 103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o 
diferido, contenida en el Anexo 1-A de la RMF, respetando cada uno de los apartados y elegir el 
botón “Enviar”.  

6. Al final del listado de los documentos requeridos, encontrará el manifiesto de protesta de conducirse 
con verdad, si está de acuerdo, optar por la opción “Aceptar”. 

7.  Al terminar de cargar los archivos, elegir el botón “Concluir solicitud”, en caso de no contar con 
toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción de 
“Continuar más tarde”. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, con 
el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite.  

9. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y los documentos enviados, 
de ser correctos, la autoridad le notificará de forma personal el oficio de emisión de línea de captura 
y el F-7 por concepto del pago inicial de cuando menos el 20%, para que realice dicho pago, dentro 
de la vigencia señalada en el formato. Este paso no resulta aplicable en el caso de las solicitudes 
presentadas por contribuyentes con actos de fiscalización en proceso.  

10. En caso de no cumplir con la totalidad de los requisitos, dentro de los diez días hábiles siguientes, 
la autoridad notificará de manera personal el requerimiento de información o documentación faltante 
en la solicitud, a fin de que en un plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos 
la notificación de dicho requerimiento, cumpla con los requisitos omitidos, los cuales deberán ser 
presentados en las oficinas de la autoridad.   

11. La autoridad fiscal dentro del plazo de quince días, emitirá la resolución de autorización 
correspondiente, una vez que se haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% y 
cumplidos los requisitos que, en su caso, le hubiera requerido la autoridad fiscal.  

12. Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos supuestos señalados en el numeral anterior, la 
autoridad emitirá y notificará de forma personal la resolución de no autorización de la solicitud.  

13. La notificación de la resolución sobre la solicitud de pago a plazos, que emita la autoridad se 
realizará de forma personal y deberá incluir los formatos F-7 (Líneas de captura) de las 
parcialidades autorizadas, para efecto de que el contribuyente realice el pago puntual de cada 
parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 
Los contribuyentes que opten por realizar la solicitud de pago en parcialidades o diferido en forma 
presencial en la oficina de la autoridad fiscal deberán:  

  
1. Acudir a la oficina “Hidalgo Pagos” adscrita a la Dirección General de Recaudación o a la oficina 

de la autoridad fiscal donde se encuentra radicado su adeudo, con escrito libre firmado y en 
dos tantos, adjuntando en original y copia simple para cotejo,  la documentación 
correspondiente a los requisitos necesarios que debe cumplir la solicitud, conforme a lo 
establecido en la ficha 103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades 
o diferido, contenida en el Anexo 1-A de la RMF. 

2. Entregar la documentación solicitada al personal que atenderá su trámite, quien la recibirá tal 
y como se exhiba, sin hacer observaciones ni objeciones y devolverá copia sellada como acuse 
de recibo a quien la presente. 

3. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta, la autoridad le notificará de forma personal el oficio de emisión de línea de captura y 
el F-7 por concepto del pago inicial de cuando menos el 20%, para que realice dicho pago, 
dentro de la vigencia señalada en el formato. Este paso no resulta aplicable en el caso de las 
solicitudes presentadas por contribuyentes con actos de fiscalización en proceso.  

4. En caso de no cumplir con la totalidad de los requisitos, dentro de los diez días hábiles 
siguientes, le notificará de manera personal el requerimiento de información o documentación 
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faltante en la solicitud, a fin de que en un plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de dicho requerimiento, cumpla con los requisitos omitidos.   

5. La autoridad fiscal dentro del plazo de quince días, emitirá la resolución de autorización 
correspondiente una vez que se haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% y 
cumplidos los requisitos que, en su caso, le hubiera requerido la autoridad fiscal.  

6. Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos supuestos señalados en el numeral anterior, 
la autoridad emitirá la resolución de no autorización de la solicitud.  

7. La notificación de la resolución sobre la solicitud de pago a plazos, que emita la autoridad se 
realizará de forma personal y deberá incluir los formatos F-7 (Líneas de captura) de las 
parcialidades autorizadas, para efecto de que el contribuyente realice el pago puntual de cada 
parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 
CFF 66, 66-A, RCFF  65, RMF 2.13.1. Anexo 1-A de la RMF 103/CFF  
 
Solicitud de reducción de multas  
 

3.1.1.2.    Para efectos de lo establecido en el artículo 74 del CFF y la Regla 2.16.8., último párrafo de la RMF, 
las solicitudes de reducción de multas de los créditos fiscales cuya administración corresponda al 
Estado de Hidalgo, en términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de julio de 2015, podrán realizarse por medio 
de la oficina virtual “Hidalgo Pagos” o de manera presencial, cumpliendo con los requisitos previstos en 
las reglas 2.16.5. a la 2.16.13. de la RMF y las fichas de trámite 149/CFF “Solicitud de reducción de 
multas” o 200/CFF “Solicitud de reducción a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación” 
contenidas en el Anexo 1-A de la RMF, según corresponda, conforme al procedimiento siguiente: 

 
A. En la oficina virtual “Hidalgo Pagos”: 
 

1. Ingresar al sitio http://www.hidalgo.gob.mx o http://portaltributario.hidalgo.gob.mx 
 

2. Seleccionar la opción “Pagos”, o bien ingresar directamente al sitio 
https://finanzas.hidalgo.gob.mx/TRANSPARENCIAFINANZAS/VentanillaCiudadana 
 

3. Elegir la categoría “Trámites de Impuestos Federales Coordinados/SFP”. 
 

4. Buscar y seleccionar la opción “Reducción de Multas art. 74 CFF”  
 

5. Ingresar con el RFC y e.firma o cuenta de acceso.  
 

6. Elegir la opción “Nueva solicitud”, requisitar los datos de contacto solicitados, y seleccionar la 
opción “Continuar”. 
 

7. Cargar en la plataforma los documentos digitalizados en formato PDF, por cada uno de los 
requisitos documentales aplicables, y elige “Enviar”. Al terminar de cargar los requisitos, 
seleccionar el botón “Enviar solicitud”. 

8. El sistema automáticamente genera el acuse de recepción de la solicitud, que también será 
enviando a través del correo electrónico proporcionado, el cual contendrá un número de folio, 
fecha y hora de presentación. 
 
Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, la autoridad 
fiscal podrá solicitar información adicional a través de la misma plataforma, concediendo al 
contribuyente un plazo de 5 días hábiles posteriores a dicha solicitud para cumplir y enviar a 
través del mismo medio la información correspondiente; si el contribuyente omite cumplir con 
lo solicitado dentro del referido plazo, se tendrá por no presentada su solicitud. 

 
9. Para continuar y/o consultar el estatus a la solicitud, deberá ingresar con el número de folio de 

su acuse de recibo en la categoría “Trámites de Impuestos Federales Coordinados/SFP”, 
opción “Reducción de Multas art. 74 CFF”, opción “Consultar solicitud”. 
 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



24 de Marzo de 2022 
Alcance Uno 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 33 de 52 

2 0 2 2   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 2 2 
 

 

 

10. La resolución y, en su caso, el requerimiento a que se refiere el artículo 18 del CFF, serán 
notificados por la autoridad fiscal de acuerdo a las formas establecidas en el artículo 134 del 
mismo ordenamiento. 

 
B. En forma Presencial: 
 

1. Presentar escrito libre en dos tantos cumpliendo con los requisitos y documentación aplicables 
en las oficinas de la Procuraduría Fiscal del Estado de Hidalgo, o bien en la Oficina Hidalgo 
Pagos que corresponda a su domicilio fiscal. Para ello, puede consultar los requisitos en el link 
https://ruts.hidalgo.gob.mx/ver/7535 
 

2. Personal de la oficina atenderá tu solicitud, recibirá los documentos y regresará escrito libre 
sellado como acuse de recibo. 
 
En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos necesarios o presente inconsistencias, 
la autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que dentro del plazo de 10 días hábiles 
siguientes a aquel en que se notifique dicho requerimiento se presente la información o 
documentación faltante, en términos del artículo 18, 18-A y 19 del CFF, mismo que será 
notificado conforme a las formas previstas en el artículo 134 del mismo ordenamiento. En caso 
de no subsanarse la omisión dentro de dicho plazo, la solicitud se tendrá por no presentada. 
 

3. La resolución será notificada de igual manera por la autoridad fiscal de acuerdo a las formas 
establecidas en el artículo 134 del CFF. 
 

CFF 74, RMF 2.16.8., Anexo 1-A de la RMF 149/CFF y 200/CFF 
 

Sección 2. De las garantías del interés fiscal 
 
De las garantías del interés fiscal y su calificación 

 
3.1.2.1.  Para efectos del artículo 141 del CFF y 77 de su reglamento, las personas físicas y morales que 

pretendan constituir garantía, respecto de créditos cuya administración corresponda al Estado de 
Hidalgo, en términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de julio de 2015, tendrán que cubrir los requisitos previstos 
en la ficha 134/CFF del Anexo 1-A de la RMF, consistentes en: 

 
1. Escrito libre el cual deberá contener: 

a. Nombre, denominación o razón social del o la contribuyente. 
b. Clave del RFC.  
c. Domicilio fiscal. 
d. Modalidad de garantía que ofrece. 
e. Nombre de la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 
f. Número de crédito fiscal que tiene a su cargo el o la contribuyente. 
g. Dirección de Correo electrónico y número telefónico. 
h. Firma del contribuyente o representante legal.  

 
2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, 
del Anexo 1-A de la RMF. 

3. Acta Constitutiva y Poder Notarial en su caso, inscritos ante el RPP con folio mercantil, para 
personas morales. 

4. En su caso, acreditamiento de la representación de las personas físicas. 
5. Los anexos correspondientes al tipo de modalidad de garantía ofrecida que están a lo dispuesto 

en la Tabla 32 del ANEXO 1-A de la RMF, mismos que puede consultar en el Portal Tributario 
del Gobierno del Estado de Hidalgo.   
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Una vez que se elija cualquiera de las formas para garantizar el crédito fiscal y se tengan los requisitos 
completos, el contribuyente deberá: 

 
1. Ingresar a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”. 
2. Seleccionar la opción “Nueva Solicitud”. 
3. Autentificar su acceso a la oficina virtual “Hidalgo Pagos”, en términos de la regla 1.1.3. 
4. Proporcionar los datos de contacto para que la autoridad le informe el avance de su trámite y 

seleccionar el tipo de garantía ofrecida. 
5. Cargar a la plataforma los documentos digitalizados que se le soliciten respetando cada uno 

de los apartados y elegir el botón “Enviar”. Podrá omitir los que no correspondan a su caso, 
optando por el botón de “No aplica”. 

6. Al final del listado de los documentos requeridos, encontrará el manifiesto de protesta de 
conducirse con verdad si está de acuerdo, seleccionar la opción “Aceptar”. 

7. Al terminar de cargar los archivos, elegir el botón “Concluir solicitud”, en caso de no contar con 
toda la documentación al instante o desee proseguir en otro momento, cuenta con la opción de 
“Continuar más tarde”. 

8. El sistema generará un folio que le será enviado a través del correo electrónico proporcionado, 
con el que podrá continuar y/o consultar el estado en que se encuentre su trámite.  

9. Personal de la oficina “Hidalgo Pagos” atenderá y validará la solicitud y documentos, de ser 
correcta, el contribuyente podrá generar una cita para concluir su trámite en las oficinas de la 
autoridad ejecutora. 

10. En caso de no cumplir con la totalidad de los requisitos, dentro de los quince días hábiles 
siguientes, se le notificará de manera personal el requerimiento de información o 
documentación faltante en la solicitud, a fin de que en un plazo de quince días hábiles 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, cumpla con los 
requisitos omitidos, en caso contrario no se aceptará la garantía. 
 
Dicho requerimiento deberá ser solventado personalmente en las oficinas de la autoridad, en 
la misma cita se pueden presentar los documentos que correspondan atendiendo a la 
modalidad de garantía ofrecida.  

 
Para concluir el trámite, el contribuyente deberá presentar en las oficinas de la autoridad, previa cita, la 
documentación que corresponda a la modalidad de garantía ofrecida, prevista en la Tabla 32 del Anexo 
1-A de la RMF. 

 
Una vez que la garantía sea calificada y aceptada, la autoridad le notificará de forma personal el 
acuerdo de aceptación de garantía en un plazo no mayor a tres meses. 
 
CFF 141, RCFF 77, Tabla 32 del Anexo 1-A de la RMF, 134/CFF  
 

Sección 3. Del Procedimiento Administrativo de Ejecución 
 
De las subastas públicas  
 

3.1.3.1.  Para efectos de lo dispuesto por el artículo 104 del RCFF y la regla 2.15.2. de la RMF, las personas 
físicas y morales interesadas en participar en las subastas públicas de bienes que son objeto de remate 
por parte de la administración estatal, en términos del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de julio de 2015, podrán 
consultar los requisitos, las convocatorias, las bases, las características, la descripción y los costos de 
los bienes en remate en la página web http://s-finanzas.hidalgo.gob.mx de la Secretaría. 
 
Para los efectos del artículo 104 y 105 del RCFF, las personas físicas y morales que pretendan 
participar como postores en el Remate en Línea, deberán cumplir con lo siguiente: 

 
1. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (Cuenta de postor) a que se refiere el artículo 105, 

fracción I del RCFF, dentro del periodo de 10 días contados a partir de la publicación de la 
convocatoria, la cual se obtendrá:  

a. Ingresar a la página web http://s-finanzas.hidalgo.gob.mx 
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b. Seleccionar en la opción “Servicios-Remates en Línea” 
c. Elegir “Mi cuenta” y seleccionar la opción “Crear cuenta de Postor” 
d. Elegir la opción “Crear cuenta de Postor” 
e. Llenar el formulario de persona física o moral según sea el caso. 
f. Remitir escaneados los siguientes documentos: 

 
Para el caso de las personas físicas: 
1. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF. 

2. Carátula del estado de cuenta que coincida con la clave interbancaria de la persona 
que se ha registrado para participar como postor, es decir que coincida con la 
identificación oficial presentada. 

 
Para el caso de las personas morales, deberán presentar: 
 
1. Carátula del estado de cuenta que coincida con la clave interbancaria de la persona 

moral que se ha registrado para participar como postor. 
2. Acta constitutiva y Poder Notarial en su caso debidamente inscrito en el RPP con 

folio mercantil. Cuando se trate de poder notarial este deberá estar vigente, sin que 
haya sido modificado, revocado o sustituido. 

3. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF. 

 
g. Una vez recibida la documentación será calificada por la autoridad en un periodo de 3 días, 

y en caso de no ser validada, el participante recibirá un mensaje de rechazo al correo 
electrónico proporcionado en su registro, proveniente del remitente 
remates.diversos@hidalgo.gob.mx.  

h. Si la documentación enviada es validada por la autoridad, activará como usuario la CURP 
y como contraseña la que fue registrada en el formulario de datos generales, la cual deberá 
guardar e ingresar al momento de iniciar sus ofertas de compra.  
 

2. Una vez registrado, para participar en una subasta deberá ingresar al sistema, seleccionar y agregar 
el bien a la opción “Mis subastas” para lo cual el participante deberá realizar el pago correspondiente 
al 10% del precio base de la venta (valor del avalúo), en la cuenta bancaria que para el efecto se 
señale. 
 
La autoridad validará el pago señalado en el punto que antecede, en un horario de 08:30 a 16:30 
horas, en los días hábiles. 
 
Si el pago se encuentra debidamente realizado, el participante podrá realizar las ofertas de compra 
o mejorar las ofertas de otros postores. 

 
3. Los postores podrán mejorar sus ofertas de compra, en función de los postores competidores, hasta 

el día del cierre de la subasta, llegando a un nivel donde ningún participante esté dispuesto a ofrecer 
más. Dicha participación podrá realizarse a partir de la confirmación del depósito o transferencia 
bancaria por el importe de la garantía, con lo que su oferta de compra cambiará de estatus de 
pendiente a confirmada. 

4. La autoridad una vez realizada el cierre de la subasta, evaluará las ofertas de compra recibidas, 
para verificar que se cumplan con los requisitos señalados en las presentes reglas de carácter 
general de remate en línea.  

5. La autoridad emitirá el fallo declarando al postor ganador que presentó la mayor oferta de compra 
(siempre que sea igual o mayor al precio base de la venta), en caso de empate se adjudicará al que 
se registró primero. La adjudicación del bien subastado de parte de la autoridad es inapelable. 

6. Los postores participantes en la subasta, podrán verificar el comportamiento de sus posturas, y al 
término de la misma la autoridad dará a conocer al postor ganador, devolviendo a los participantes 
no ganadores en un plazo máximo de 2 días hábiles, la cantidad ofrecida correspondiente al 10% 
del precio base de la venta.  

7. La autoridad en términos del artículo 108 del Reglamento del CFF y de la RMF, deberá reintegrar a 
los postores que hayan participado en la subasta y no ganaron, los fondos transferidos de manera 
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electrónica dentro del plazo máximo de 2 días hábiles posteriores a la fecha en que se haya fincado 
el remate. 

8. Declarado ganador al oferente de la postura más alta, deberá efectuar el depósito del 90% de la 
cantidad que ofreció en su postura o de la diferencia restante de la cantidad ofrecida, para asegurar 
el cumplimiento de la obligación de pago del bien adjudicado a su favor, teniendo un plazo de tres 
días siguientes a la fecha del remate en caso de bienes muebles y de diez días en caso de bienes 
inmuebles, a través del Sistema Bancario Mexicano, para lo cual el postor ganador deberá de utilizar 
la misma cuenta que señalo en su pago inicial del 10%. 
 
Los comprobantes fiscales digitales correspondientes se emitirán a nombre del comprador, una vez 
confirmado el pago total del bien adquirido. 
 

9. Para la entrega de los bienes muebles e inmuebles, la autoridad procederá de la siguiente forma: 
 

a. Tratándose de bienes muebles: Los gastos de retiro correrán a cargo del comprador, cuando 
el comprador no retire la totalidad de los bienes que se hayan adjudicado dentro de un plazo 
de dos meses contado a partir de la fecha en que se ponga a su disposición, causarán 
abandono a favor del fisco dicho bienes en términos del artículo 196-A del CFF. 

b. Tratándose de bienes inmuebles: Una vez realizado el pago del 90%, el postor designara al 
Notario, para que en un plazo de diez días otorgue y firme la escritura de venta 
correspondiente. 

 
10. Si el comprador no recibe el inmueble inmediatamente, por existir impedimento jurídico, aquél podrá, 

en un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que solicite la entrega de los bienes, 
solicitar a la autoridad fiscal la entrega del monto pagado por la adquisición de dichos bienes. La 
autoridad entregará la cantidad respectiva en un plazo de dos meses contado a partir de la fecha en 
que se efectúe la solicitud.  
 
Si transcurrido el plazo de seis meses el comprador no solicita a la autoridad fiscal la entrega del 
monto pagado por la adquisición del(os) bien(es), el importe causará abandono a favor del fisco 
federal dentro dos meses contados a partir de la fecha en que se concluya el plazo, en términos del 
artículo 196-A del CFF. 
 

11. Cuando el postor en cuyo favor se hubiere fincado el remate, no realice oportunamente el pago para 
cubrir el total de la postura legal que hubiere señalado en la subasta, perderá el importe del depósito 
que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato en favor del fisco federal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 196-A del CFF. Pudiendo la autoridad ejecutora 
adjudicar el bien al postor que haya presentado la segunda postura de compra más alta y así 
sucesivamente.  
 

 CFF 174, 176, 179, 180, 181, 183, 186, RCFF 103, 104, 105, 106, RMF 2.15.2, 2.15.3. 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
Dado en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 08 días del mes de marzo de dos mil veintidós. 
 

LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO  

 
DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 

RÚBRICA 
_________________________________________________________________________________________ 
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Poder  Legislativo.- Fe de Erratas al D ecreto N úm ero 59, q ue aprueba l as C uotas y  Tarifas de la Comisi ón de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipi o de Atitalaqui a, Hi dalgo, para el Ejercici o Fiscal 2022.  

PODER LEGISLATIVO 
 
En relación al Decreto Núm. 59, QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, expedido por la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado y con 
fundamento en lo establecido en los Artículos 18, 19, 20 y 21 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
enviamos a Usted, la siguiente: 
 

“FE DE ERRATAS” 
 
 

DECRETO NÚM. 59 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 
 
DICE:      DEBE DECIR:    

 
TARIFA DOMÉSTICA    TARIFA DOMÉSTICA   

Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua 

Potable Total  Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua Potable Total 

0          63.97             63.97   0          63.97             63.97  

1              1.03             1.03   1            67.04           67.04  

2              2.06             2.06   2            70.15           70.15  

3              3.09             3.09   3            73.28           73.28  

4              4.12             4.12   4            76.39           76.39  

5              5.15             5.15   5            81.08           81.08  

6              6.18             6.18   6            84.20           84.20  

7              7.21             7.21   7            87.32           87.32  

8              8.24             8.24   8            90.43           90.43  

9              9.27             9.27   9            93.55           93.55  

10            10.30           10.30   10            96.67           96.67  

11            11.33           11.33   11            99.79           99.79  

12            12.36           12.36   12          102.92         102.92  

13            13.39           13.39   13          106.02         106.02  

14            14.42           14.42   14          109.15         109.15  

15            15.45           15.45   15          112.26         112.26  

16            16.48           16.48   16          115.39         115.39  

17            17.51           17.51   17          118.49         118.49  

18            18.54           18.54   18          121.62         121.62  

19            19.57           19.57   19          124.74         124.74  

20            20.60           20.60   20          127.86         127.86  

21            21.63           21.63   21          132.54         132.54  
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22            22.66           22.66   22          138.76         138.76  

23            23.69           23.69   23          143.44         143.44  

24            24.72           24.72   24          148.12         148.12  

25            25.75           25.75   25          152.80         152.80  

26            26.78           26.78   26          157.47         157.47  

27            27.81           27.81   27          162.14         162.14  

28            28.84           28.84   28          166.83         166.83  

29            29.87           29.87   29          171.51         171.51  

30            30.90           30.90   30          176.19         176.19  

31            31.93           31.93   31          180.86         180.86  

32            32.96           32.96   32          185.54         185.54  

33            33.99           33.99   33          191.78         191.78  

34            35.02           35.02   34          196.47         196.47  

35            36.05           36.05   35          201.13         201.13  

36            37.08           37.08   36          205.82         205.82  

37            38.11           38.11   37          211.30         211.30  

38            39.14           39.14   38          215.77         215.77  

39            40.17           40.17   39          220.22         220.22  

40            41.20           41.20   40          224.68         224.68  

41            42.23           42.23   41          229.13         229.13  

42            43.26           43.26   42          233.59         233.59  

43            44.29           44.29   43          238.04         238.04  

44            45.32           45.32   44          242.49         242.49  

45            46.35           46.35   45          246.95         246.95  

46            47.38           47.38   46          251.41         251.41  

47            48.41           48.41   47          255.86         255.86  

48            49.44           49.44   48          260.31         260.31  

49            50.47           50.47   49          264.76         264.76  

50            51.50           51.50   50          269.23         269.23  

51            52.53           52.53   51          273.69         273.69  

52            53.56           53.56   52          278.13         278.13  

53            54.59           54.59   53          282.59         282.59  

54            55.62           55.62   54          287.04         287.04  

55            56.65           56.65   55          291.51         291.51  

56            57.68           57.68   56          295.95         295.95  

57            58.71           58.71   57          300.41         300.41  

58            59.74           59.74   58          304.86         304.86  

59            60.77           60.77   59          309.32         309.32  

60            61.80           61.80   60          313.76         313.76  

61            62.83           62.83   61          318.23         318.23  

62            63.86           63.86   62          322.68         322.68  

63            64.89           64.89   63          327.15         327.15  

64            65.92           65.92   64          331.58         331.58  

65            66.95           66.95   65          336.04         336.04  
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66            67.98           67.98   66          340.51         340.51  

67            69.01           69.01   67          344.96         344.96  

68            70.04           70.04   68          349.42         349.42  

69            71.07           71.07   69          353.86         353.86  

70            72.10           72.10   70          358.32         358.32  

71            73.13           73.13   71          362.78         362.78  

72            74.16           74.16   72          367.23         367.23  

73            75.19           75.19   73          371.67         371.67  

74            76.22           76.22   74          376.14         376.14  

75            77.25           77.25   75          380.59         380.59  

76            78.28           78.28   76          385.05         385.05  

77            79.31           79.31   77          389.50         389.50  

78            80.34           80.34   78          393.97         393.97  

79            81.37           81.37   79          398.43         398.43  

80            82.40           82.40   80          402.86         402.86  

81            83.43           83.43   81          407.33         407.33  

82            84.46           84.46   82          411.78         411.78  

83            85.49           85.49   83          416.25         416.25  

84            86.52           86.52   84          420.68         420.68  

85            87.55           87.55   85          425.14         425.14  

86            88.58           88.58   86          429.60         429.60  

87            89.61           89.61   87          434.06         434.06  

88            90.64           90.64   88          438.50         438.50  

89            91.67           91.67   89          442.97         442.97  

90            92.70           92.70   90          447.41         447.41  

91            93.73           93.73   91          451.88         451.88  

92            94.76           94.76   92          456.33         456.33  

93            95.79           95.79   93          460.78         460.78  

94            96.82           96.82   94          465.25         465.25  

95            97.85           97.85   95          469.69         469.69  

96            98.88           98.88   96          474.15         474.15  

97            99.91           99.91   97          478.60         478.60  

98          100.94         100.94   98          483.06         483.06  

99          101.97         101.97   99          487.52         487.52  

100          103.00         103.00   100          491.96         491.96  

101-200            12.79           12.79   101-200            12.79           12.79  

201-400            12.13           12.13   201-400            12.13           12.13  

401-500            13.46           13.46   401-500            13.46           13.46  

501-EN ADELANTE            14.82           14.82   501-EN ADELANTE            14.82           14.82  
         

         

         

TARIFA COMERCIAL    TARIFA COMERCIAL   
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Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua 

Potable Total  Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua Potable Total 

0        116.94           116.94   0        116.94           116.94  

1              1.03             1.03   1          116.93         116.93  

2              2.06             2.06   2          123.18         123.18  

3              3.09             3.09   3          129.43         129.43  

4              4.12             4.12   4          137.20         137.20  

5              5.15             5.15   5          143.44         143.44  

6              6.18             6.18   6          149.67         149.67  

7              7.21             7.21   7          155.91         155.91  

8              8.24             8.24   8          162.14         162.14  

9              9.27             9.27   9          168.39         168.39  

10            10.30           10.30   10          175.23         175.23  

11            11.33           11.33   11          181.17         181.17  

12            12.36           12.36   12          187.10         187.10  

13            13.39           13.39   13          193.04         193.04  

14            14.42           14.42   14          198.98         198.98  

15            15.45           15.45   15          204.92         204.92  

16            16.48           16.48   16          210.86         210.86  

17            17.51           17.51   17          216.80         216.80  

18            18.54           18.54   18          222.74         222.74  

19            19.57           19.57   19          228.67         228.67  

20            20.60           20.60   20          234.63         234.63  

21            21.63           21.63   21          240.57         240.57  

22            22.66           22.66   22          246.51         246.51  

23            23.69           23.69   23          252.45         252.45  

24            24.72           24.72   24          258.39         258.39  

25            25.75           25.75   25          264.33         264.33  

26            26.78           26.78   26          270.26         270.26  

27            27.81           27.81   27          276.20         276.20  

28            28.84           28.84   28          282.14         282.14  

29            29.87           29.87   29          288.08         288.08  

30            30.90           30.90   30          294.02         294.02  

31            31.93           31.93   31          299.96         299.96  

32            32.96           32.96   32          305.90         305.90  

33            33.99           33.99   33          311.83         311.83  

34            35.02           35.02   34          317.78         317.78  

35            36.05           36.05   35          323.72         323.72  

36            37.08           37.08   36          329.66         329.66  

37            38.11           38.11   37          335.60         335.60  

38            39.14           39.14   38          341.54         341.54  

39            40.17           40.17   39          347.48         347.48  

40            41.20           41.20   40          353.43         353.43  
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41            42.23           42.23   41          359.36         359.36  

42            43.26           43.26   42          365.30         365.30  

43            44.29           44.29   43          371.24         371.24  

44            45.32           45.32   44          377.18         377.18  

45            46.35           46.35   45          383.13         383.13  

46            47.38           47.38   46          389.07         389.07  

47            48.41           48.41   47          395.00         395.00  

48            49.44           49.44   48          400.94         400.94  

49            50.47           50.47   49          406.88         406.88  

50            51.50           51.50   50          412.81         412.81  

51            52.53           52.53   51          420.24         420.24  

52            53.56           53.56   52          427.66         427.66  

53            54.59           54.59   53          435.09         435.09  

54            55.62           55.62   54          442.51         442.51  

55            56.65           56.65   55          449.95         449.95  

56            57.68           57.68   56          457.36         457.36  

57            58.71           58.71   57          464.78         464.78  

58            59.74           59.74   58          472.23         472.23  

59            60.77           60.77   59          479.64         479.64  

60            61.80           61.80   60          487.06         487.06  

61            62.83           62.83   61          494.47         494.47  

62            63.86           63.86   62          501.92         501.92  

63            64.89           64.89   63          509.33         509.33  

64            65.92           65.92   64          516.76         516.76  

65            66.95           66.95   65          524.18         524.18  

66            67.98           67.98   66          531.61         531.61  

67            69.01           69.01   67          539.04         539.04  

68            70.04           70.04   68          546.46         546.46  

69            71.07           71.07   69          553.88         553.88  

70            72.10           72.10   70          561.30         561.30  

71            73.13           73.13   71          568.74         568.74  

72            74.16           74.16   72          576.15         576.15  

73            75.19           75.19   73          583.58         583.58  

74            76.22           76.22   74          591.02         591.02  

75            77.25           77.25   75          598.43         598.43  

76            78.28           78.28   76          605.86         605.86  

77            79.31           79.31   77          613.27         613.27  

78            80.34           80.34   78          620.72         620.72  

79            81.37           81.37   79          628.13         628.13  

80            82.40           82.40   80          635.56         635.56  

81            83.43           83.43   81          642.97         642.97  

82            84.46           84.46   82          650.41         650.41  

83            85.49           85.49   83          657.84         657.84  

84            86.52           86.52   84          665.26         665.26  
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85            87.55           87.55   85          672.68         672.68  

86            88.58           88.58   86          680.10         680.10  

87            89.61           89.61   87          687.54         687.54  

88            90.64           90.64   88          694.95         694.95  

89            91.67           91.67   89          702.37         702.37  

90            92.70           92.70   90          709.82         709.82  

91            93.73           93.73   91          717.23         717.23  

92            94.76           94.76   92          724.65         724.65  

93            95.79           95.79   93          732.08         732.08  

94            96.82           96.82   94          739.51         739.51  

95            97.85           97.85   95          746.92         746.92  

96            98.88           98.88   96          754.36         754.36  

97            99.91           99.91   97          761.77         761.77  

98          100.94         100.94   98          769.20         769.20  

99          101.97         101.97   99          776.64         776.64  

100          103.00         103.00   100          784.05         784.05  

101-200            14.82           14.82   101-200            14.82           14.82  

201-400            17.52           17.52   201-400            17.52           17.52  

401-500            18.85           18.85   401-500            18.85           18.85  

501-EN ADELANTE            22.90           22.90   501-EN ADELANTE            22.90           22.90  

 
  

        

TARIFA INDUSTRIAL    TARIFA INDUSTRIAL   

Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua 

Potable Total  Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua Potable Total 

0        351.93           351.93   0        351.93           351.93  

1              1.03             1.03   1          359.36         359.36  

2              2.06             2.06   2          366.78         366.78  

3              3.09             3.09   3          374.21         374.21  

4              4.12             4.12   4          383.13         383.13  

5              5.15             5.15   5          390.54         390.54  

6              6.18             6.18   6          397.96         397.96  

7              7.21             7.21   7          405.37         405.37  

8              8.24             8.24   8          412.82         412.82  

9              9.27             9.27   9          420.24         420.24  

10            10.30           10.30   10          427.66         427.66  

11            11.33           11.33   11          436.57         436.57  

12            12.36           12.36   12          444.01         444.01  

13            13.39           13.39   13          451.42         451.42  

14            14.42           14.42   14          458.84         458.84  

15            15.45           15.45   15          466.28         466.28  

16            16.48           16.48   16          473.70         473.70  

17            17.51           17.51   17          481.12         481.12  
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18            18.54           18.54   18          490.04         490.04  

19            19.57           19.57   19          497.45         497.45  

20            20.60           20.60   20          504.89         504.89  

21            21.63           21.63   21          519.73         519.73  

22            22.66           22.66   22          536.06         536.06  

23            23.69           23.69   23          550.92         550.92  

24            24.72           24.72   24          565.77         565.77  

25            25.75           25.75   25          580.61         580.61  

26            26.78           26.78   26          596.96         596.96  

27            27.81           27.81   27          611.80         611.80  

28            28.84           28.84   28          626.66         626.66  

29            29.87           29.87   29          642.97         642.97  

30            30.90           30.90   30          657.84         657.84  

31            31.93           31.93   31          672.68         672.68  

32            32.96           32.96   32          689.01         689.01  

33            33.99           33.99   33          703.87         703.87  

34            35.02           35.02   34          718.72         718.72  

35            36.05           36.05   35          733.57         733.57  

36            37.08           37.08   36          749.89         749.89  

37            38.11           38.11   37          764.75         764.75  

38            39.14           39.14   38          779.60         779.60  

39            40.17           40.17   39          795.93         795.93  

40            41.20           41.20   40          810.78         810.78  

41            42.23           42.23   41          827.11         827.11  

42            43.26           43.26   42          841.97         841.97  

43            44.29           44.29   43          856.81         856.81  

44            45.32           45.32   44          871.66         871.66  

45            46.35           46.35   45          886.51         886.51  

46            47.38           47.38   46          902.85         902.85  

47            48.41           48.41   47          917.70         917.70  

48            49.44           49.44   48          932.54         932.54  

49            50.47           50.47   49          948.88         948.88  

50            51.50           51.50   50          963.73         963.73  

51            52.53           52.53   51          981.55         981.55  

52            53.56           53.56   52       1,000.86      1,000.86  

53            54.59           54.59   53       1,018.68      1,018.68  

54            55.62           55.62   54       1,036.50      1,036.50  

55            56.65           56.65   55       1,055.80      1,055.80  

56            57.68           57.68   56       1,073.62      1,073.62  

57            58.71           58.71   57       1,091.44      1,091.44  

58            59.74           59.74   58       1,110.74      1,110.74  

59            60.77           60.77   59       1,128.57      1,128.57  

60            61.80           61.80   60       1,147.87      1,147.87  

61            62.83           62.83   61       1,165.68      1,165.68  
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62            63.86           63.86   62       1,183.50      1,183.50  

63            64.89           64.89   63       1,202.82      1,202.82  

64            65.92           65.92   64       1,220.63      1,220.63  

65            66.95           66.95   65       1,238.45      1,238.45  

66            67.98           67.98   66       1,257.76      1,257.76  

67            69.01           69.01   67       1,275.58      1,275.58  

68            70.04           70.04   68       1,293.39      1,293.39  

69            71.07           71.07   69       1,312.70      1,312.70  

70            72.10           72.10   70       1,330.52      1,330.52  

71            73.13           73.13   71       1,348.33      1,348.33  

72            74.16           74.16   72       1,367.64      1,367.64  

73            75.19           75.19   73       1,385.46      1,385.46  

74            76.22           76.22   74       1,404.77      1,404.77  

75            77.25           77.25   75       1,422.60      1,422.60  

76            78.28           78.28   76       1,440.41      1,440.41  

77            79.31           79.31   77       1,459.71      1,459.71  

78            80.34           80.34   78       1,477.53      1,477.53  

79            81.37           81.37   79       1,495.35      1,495.35  

80            82.40           82.40   80       1,514.64      1,514.64  

81            83.43           83.43   81       1,532.47      1,532.47  

82            84.46           84.46   82       1,550.29      1,550.29  

83            85.49           85.49   83       1,569.58      1,569.58  

84            86.52           86.52   84       1,587.41      1,587.41  

85            87.55           87.55   85       1,606.72      1,606.72  

86            88.58           88.58   86       1,624.54      1,624.54  

87            89.61           89.61   87       1,642.36      1,642.36  

88            90.64           90.64   88       1,661.66      1,661.66  

89            91.67           91.67   89       1,679.48      1,679.48  

90            92.70           92.70   90       1,697.30      1,697.30  

91            93.73           93.73   91       1,716.60      1,716.60  

92            94.76           94.76   92       1,734.42      1,734.42  

93            95.79           95.79   93       1,752.23      1,752.23  

94            96.82           96.82   94       1,771.54      1,771.54  

95            97.85           97.85   95       1,789.36      1,789.36  

96            98.88           98.88   96       1,807.18      1,807.18  

97            99.91           99.91   97       1,826.50      1,826.50  

98          100.94         100.94   98       1,844.31      1,844.31  

99          101.97         101.97   99       1,863.62      1,863.62  

100          103.00         103.00   100       1,881.44      1,881.44  

101-200            18.85           18.85   101-200            18.85           18.85  

201-400            21.55           21.55   201-400            21.55           21.55  

401-500            22.90           22.90   401-500            22.90           22.90  

501-EN ADELANTE            25.59           25.59   501-EN ADELANTE            25.59           25.59  
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TARIFA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD  TARIFA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua 

Potable Total  Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua Potable Total 

0          79.22             79.22   0          79.22             79.22  

1              1.03             1.03   1            82.38           82.38  

2              2.06             2.06   2            85.16           85.16  

3              3.09             3.09   3            89.70           89.70  

4              4.12             4.12   4            95.74           95.74  

5              5.15             5.15   5          100.28         100.28  

6              6.18             6.18   6          104.80         104.80  

7              7.21             7.21   7          109.33         109.33  

8              8.24             8.24   8          113.86         113.86  

9              9.27             9.27   9          118.39         118.39  

10            10.30           10.30   10          123.51         123.51  

11            11.33           11.33   11          127.73         127.73  

12            12.36           12.36   12          131.98         131.98  

13            13.39           13.39   13          136.22         136.22  

14            14.42           14.42   14          140.47         140.47  

15            15.45           15.45   15          144.69         144.69  

16            16.48           16.48   16          148.94         148.94  

17            17.51           17.51   17          153.18         153.18  

18            18.54           18.54   18          157.42         157.42  

19            19.57           19.57   19          161.65         161.65  

20            20.60           20.60   20          165.90         165.90  

21            21.63           21.63   21          169.35         169.35  

22            22.66           22.66   22          172.81         172.81  

23            23.69           23.69   23          176.27         176.27  

24            24.72           24.72   24          179.73         179.73  

25            25.75           25.75   25          183.19         183.19  

26            26.78           26.78   26          186.64         186.64  

27            27.81           27.81   27          190.11         190.11  

28            28.84           28.84   28          193.56         193.56  

29            29.87           29.87   29          197.03         197.03  

30            30.90           30.90   30          200.48         200.48  

31            31.93           31.93   31          203.95         203.95  

32            32.96           32.96   32          207.40         207.40  

33            33.99           33.99   33          210.86         210.86  

34            35.02           35.02   34          214.32         214.32  

35            36.05           36.05   35          217.78         217.78  

36            37.08           37.08   36          223.93         223.93  

37            38.11           38.11   37          224.29         224.29  

38            39.14           39.14   38          227.87         227.87  

39            40.17           40.17   39          231.44         231.44  

40            41.20           41.20   40          235.01         235.01  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 46 de 52 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

24 de Marzo de 2022 
Alcance Uno 

2 0 2 2   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 2 2 
 

 

 

41            42.23           42.23   41          238.59         238.59  

42            43.26           43.26   42          242.15         242.15  

43            44.29           44.29   43          245.72         245.72  

44            45.32           45.32   44          249.30         249.30  

45            46.35           46.35   45          252.87         252.87  

46            47.38           47.38   46          256.44         256.44  

47            48.41           48.41   47          260.00         260.00  

48            49.44           49.44   48          263.58         263.58  

49            50.47           50.47   49          267.15         267.15  

50            51.50           51.50   50          271.11         271.11  

51            52.53           52.53   51          277.05         277.05  

52            53.56           53.56   52          282.99         282.99  

53            54.59           54.59   53          288.93         288.93  

54            55.62           55.62   54          294.87         294.87  

55            56.65           56.65   55          300.82         300.82  

56            57.68           57.68   56          306.75         306.75  

57            58.71           58.71   57          312.70         312.70  

58            59.74           59.74   58          318.64         318.64  

59            60.77           60.77   59          324.57         324.57  

60            61.80           61.80   60          330.51         330.51  

61            62.83           62.83   61          336.45         336.45  

62            63.86           63.86   62          342.39         342.39  

63            64.89           64.89   63          348.33         348.33  

64            65.92           65.92   64          354.26         354.26  

65            66.95           66.95   65          360.20         360.20  

66            67.98           67.98   66          366.15         366.15  

67            69.01           69.01   67          372.10         372.10  

68            70.04           70.04   68          378.02         378.02  

69            71.07           71.07   69          384.72         384.72  

70            72.10           72.10   70          391.39         391.39  

71            73.13           73.13   71          398.08         398.08  

72            74.16           74.16   72          404.75         404.75  

73            75.19           75.19   73          411.44         411.44  

74            76.22           76.22   74          418.13         418.13  

75            77.25           77.25   75          424.81         424.81  

76            78.28           78.28   76          431.49         431.49  

77            79.31           79.31   77          438.16         438.16  

78            80.34           80.34   78          444.86         444.86  

79            81.37           81.37   79          451.53         451.53  

80            82.40           82.40   80          458.21         458.21  

81            83.43           83.43   81          464.89         464.89  

82            84.46           84.46   82          471.59         471.59  

83            85.49           85.49   83          478.27         478.27  

84            86.52           86.52   84          484.94         484.94  
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85            87.55           87.55   85          491.62         491.62  

86            88.58           88.58   86          498.31         498.31  

87            89.61           89.61   87          505.00         505.00  

88            90.64           90.64   88          511.68         511.68  

89            91.67           91.67   89          518.36         518.36  

90            92.70           92.70   90          525.04         525.04  

91            93.73           93.73   91          531.72         531.72  

92            94.76           94.76   92          538.41         538.41  

93            95.79           95.79   93          545.09         545.09  

94            96.82           96.82   94          551.77         551.77  

95            97.85           97.85   95          558.45         558.45  

96            98.88           98.88   96          565.13         565.13  

97            99.91           99.91   97          571.81         571.81  

98          100.94         100.94   98          578.50         578.50  

99          101.97         101.97   99          585.18         585.18  

100          103.00         103.00   100          591.86         591.86  

101-EN ADELANTE            15.83           15.83   101-EN ADELANTE            15.83           15.83  

 
  

        

TARIFA PÚBLICA    TARIFA PÚBLICA   

Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua 

Potable Total  Rango de Consumo 
(m3) Cuota Mínima Agua Potable Total 

0          41.51             41.51   0          41.51             41.51  

1              1.03             1.03   1            44.32           44.32  

2              2.06             2.06   2            47.15           47.15  

3              3.09             3.09   3            49.96           49.96  

4              4.12             4.12   4            54.28           54.28  

5              5.15             5.15   5            57.11           57.11  

6              6.18             6.18   6            59.93           59.93  

7              7.21             7.21   7            62.74           62.74  

8              8.24             8.24   8            65.57           65.57  

9              9.27             9.27   9            68.38           68.38  

10            10.30           10.30   10            71.79           71.79  

11            11.33           11.33   11            74.31           74.31  

12            12.36           12.36   12            76.87           76.87  

13            13.39           13.39   13            79.39           79.39  

14            14.42           14.42   14            81.94           81.94  

15            15.45           15.45   15            84.47           84.47  

16            16.48           16.48   16            87.02           87.02  

17            17.51           17.51   17            89.54           89.54  

18            18.54           18.54   18            92.09           92.09  

19            19.57           19.57   19            94.63           94.63  

20            20.60           20.60   20            97.17           97.17  

21            21.63           21.63   21            98.14           98.14  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 48 de 52 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

24 de Marzo de 2022 
Alcance Uno 

2 0 2 2   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 2 2 
 

 

 

22            22.66           22.66   22            99.10           99.10  

23            23.69           23.69   23          100.10         100.10  

24            24.72           24.72   24          101.07         101.07  

25            25.75           25.75   25          102.06         102.06  

26            26.78           26.78   26          103.03         103.03  

27            27.81           27.81   27          104.01         104.01  

28            28.84           28.84   28          104.98         104.98  

29            29.87           29.87   29          105.98         105.98  

30            30.90           30.90   30          106.96         106.96  

31            31.93           31.93   31          107.93         107.93  

32            32.96           32.96   32          108.90         108.90  

33            33.99           33.99   33          109.88         109.88  

34            35.02           35.02   34          110.87         110.87  

35            36.05           36.05   35          111.85         111.85  

36            37.08           37.08   36          118.21         118.21  

37            38.11           38.11   37          113.00         113.00  

38            39.14           39.14   38          114.19         114.19  

39            40.17           40.17   39          115.40         115.40  

40            41.20           41.20   40          116.59         116.59  

41            42.23           42.23   41          117.81         117.81  

42            43.26           43.26   42          119.01         119.01  

43            44.29           44.29   43          120.21         120.21  

44            45.32           45.32   44          121.41         121.41  

45            46.35           46.35   45          122.60         122.60  

46            47.38           47.38   46          123.81         123.81  

47            48.41           48.41   47          125.01         125.01  

48            49.44           49.44   48          126.21         126.21  

49            50.47           50.47   49          127.41         127.41  

50            51.50           51.50   50          129.42         129.42  

51            52.53           52.53   51          133.85         133.85  

52            53.56           53.56   52          138.32         138.32  

53            54.59           54.59   53          142.78         142.78  

54            55.62           55.62   54          147.24         147.24  

55            56.65           56.65   55          151.69         151.69  

56            57.68           57.68   56          156.13         156.13  

57            58.71           58.71   57          160.60         160.60  

58            59.74           59.74   58          165.05         165.05  

59            60.77           60.77   59          169.51         169.51  

60            61.80           61.80   60          173.96         173.96  

61            62.83           62.83   61          178.41         178.41  

62            63.86           63.86   62          182.87         182.87  

63            64.89           64.89   63          187.32         187.32  

64            65.92           65.92   64          191.78         191.78  

65            66.95           66.95   65          196.24         196.24  
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66            67.98           67.98   66          200.71         200.71  

67            69.01           69.01   67          205.14         205.14  

68            70.04           70.04   68          209.60         209.60  

69            71.07           71.07   69          215.54         215.54  

70            72.10           72.10   70          221.48         221.48  

71            73.13           73.13   71          227.42         227.42  

72            74.16           74.16   72          233.36         233.36  

73            75.19           75.19   73          239.29         239.29  

74            76.22           76.22   74          245.23         245.23  

75            77.25           77.25   75          251.18         251.18  

76            78.28           78.28   76          257.12         257.12  

77            79.31           79.31   77          263.06         263.06  

78            80.34           80.34   78          269.00         269.00  

79            81.37           81.37   79          274.94         274.94  

80            82.40           82.40   80          280.87         280.87  

81            83.43           83.43   81          286.81         286.81  

82            84.46           84.46   82          292.75         292.75  

83            85.49           85.49   83          298.69         298.69  

84            86.52           86.52   84          304.63         304.63  

85            87.55           87.55   85          310.57         310.57  

86            88.58           88.58   86          316.53         316.53  

87            89.61           89.61   87          322.46         322.46  

88            90.64           90.64   88          328.40         328.40  

89            91.67           91.67   89          334.34         334.34  

90            92.70           92.70   90          340.28         340.28  

91            93.73           93.73   91          346.22         346.22  

92            94.76           94.76   92          352.16         352.16  

93            95.79           95.79   93          358.10         358.10  

94            96.82           96.82   94          364.03         364.03  

95            97.85           97.85   95          369.97         369.97  

96            98.88           98.88   96          375.91         375.91  

97            99.91           99.91   97          381.85         381.85  

98          100.94         100.94   98          387.79         387.79  

99          101.97         101.97   99          393.73         393.73  

100          103.00         103.00   100          399.68         399.68  

101-200            15.16           15.16   101-200            15.16           15.16  

201-400            14.82           14.82   201-400            14.82           14.82  

401-500            16.16           16.16   401-500            16.16           16.16  

501-EN ADELANTE            17.51           17.51   501-EN ADELANTE            17.51           17.51  

 
 
 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS   SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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CONCEPTO UNIDAD TARIFA   CONCEPTO UNIDAD TARIFA 

Venta de agua potable 
carro cisterna (pipa) de 
10 M3 (radio 10 km) 

Viaje 1,000.16   

Registro de vehículo 
cisterna (pipa) para 
transporte de agua 

potable y no potable 

Viaje   591.86  

Registro de vehículo 
cisterna (pipa) para 
transporte de agua 
potable y no potable 

Registro 320.78   

Resello de permiso anual 
de vehículo cisterna 

(pipa) para transporte de 
agua potable y no 

potable 

Registro      
1,000.16  

Resello de permiso 
anual de vehículo 
cisterna (pipa) para 
transporte de agua 
potable y no potable 

Registro 23.73   
Venta de agua potable 

en fuente de 
abastecimiento 1 m3 

Registro       
320.78 

Venta de agua potable 
en fuente de 
abastecimiento 1 m3 

M3 591.87   
Venta de agua potable 
carro cisterna (pipa) de 
10 M3 (radio 10 km) 

M3      23.73  

 
 

A T E N T A M E N T E 

 
DIPUTADO RODRIGO CASTILLO MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

 

 

  

DIPUTADA ADELFA ZUÑIGA FUENTES 
SECRETARIA 

RÚBRICA 
 

 DIPUTADA MARÍA ADELAIDA MUÑOZ 
JUMILLA 

SECRETARIA 
RÚBRICA 

 
 
 
Las presentes firmas corresponden a la Fe de Erratas del Decreto Núm. 59, QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE 
LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
_________________________________________________________________________________________ 
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Poder  Legislativo. - Fe de Erratas al D ecreto Núm ero 66 q ue aprueba l as C uotas y  Tarifas de la Comisi ón de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipi o de Ixmiquil pan, Hidalgo para el Ejercici o Fiscal 2022.  

PODER LEGISLATIVO 
 
En relación al Decreto Núm. 66, QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, expedido por la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado y con 
fundamento en lo establecido en los Artículos 18, 19, 20 y 21 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
enviamos a Usted, la siguiente: 
 

“FE DE ERRATAS” 
 
 

DECRETO NÚM. 66 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
Dice: 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y 
Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Ixmiquilpan, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
cuyo contenido es el siguiente: 

 

Debe decir: 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y 
Tarifas de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo, 
para el Ejercicio Fiscal 2022, cuyo contenido es el 
siguiente: 

       
SERVICIOS TÉCNICOS OPERATIVOS   SERVICIOS TÉCNICOS OPERATIVOS  

Concepto Unidad Tarifa  Concepto Unidad Tarifa 
Reposición de pavimento 
hidráulico M3 61.41  Reposición de pavimento 

hidráulico M3 4,561.05 
       

Notas aclaratorias a las cuotas y tarifas. 
 
15. A los usuarios que opten por un pago anual en 
el sistema medido, pagarán de acuerdo al promedio 
de las lecturas del año anterior, y al finalizar el 
Ejercicio 2021, se hará el ajuste correspondiente y 
el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en 
caso de diferencia a favor se aplicará a consumos 
subsecuentes. 

 

Notas aclaratorias a las cuotas y tarifas. 
 
15. A los usuarios que opten por un pago anual en el 
sistema medido, pagarán de acuerdo al promedio de 
las lecturas del año anterior, y al finalizar el Ejercicio 
2022, se hará el ajuste correspondiente y el usuario 
deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos 
subsecuentes. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

DIPUTADO RODRIGO CASTILLO MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
 
 

  

DIPUTADA ADELFA ZUÑIGA FUENTES 
SECRETARIA 

RÚBRICA 
 

 DIPUTADA MARÍA ADELAIDA MUÑOZ 
JUMILLA 

SECRETARIA 
RÚBRICA 

 
_________________________________________________________________________________________ 
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Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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